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PARTE EXTRANJERA.

E s tá  fisto  que  no podem os saber con certeza 

lo  q ue  en Méjico acoatece. Mientras lo g la te r ra  

s igne  trasm itiendo  á  las naciones de E uropa  n o ­

ticias á  Gual m ás a la rm an tes ,  A ustria con tinúa  

publicando o tra s  d is tintas, si no opuestas, y  e l 

correo  de la Habana nos t r a e  otras que  difieren 
de todas las an terio res . Estando  tan  lejos aquel 
desdichada im perio , w y a  Vd. á saber quién dirá 

Tcrdad, ó s i la  dirá a lguien , cuando den tro  de 

E u ro p a ,  en nuestro  m ism o continente y  t r a tá n ­

dose de u n a  nación que absorve la  a tenc ión  g e ­

nera l ,  no podem os coaocer cuá l es su  actitud eu 

u n  asun to  determ inado .

Hace pocos dias no s  decian algunos periódicos 

ex tran je ro s ,  con una  seguridad que n o  dejaba 

l a g a r  á duda, qne D inam arca babia prom orido 

.la cuestión de 1(»3 Ducados del E lba, y que se 
habia dirigido i  las Po tenc ias s ignatar iasdel tra ­

tado  de P raga  dem andando la  ejecución del a r ­

ticulo 5 . ’ d e  dicho docum ento .

Hoy afirm a e l Globe de  L ondres  q ue  P rus ia ,  

viendo a u n  algunas nubes en  el horizon te  políti­

co de E u ropa , es la  q ue  h a  tom ado la iniciativa 

en las n ^ o c ia c io n e s  ab iertas  para  el cumpU* 

m ien to  de los com prom isos q ue  contrajo en P ra ­

ga, á  fin de que  estos no sirvan de pretexto á 

nuevas complicaciones con A ustria y  F rancia . 

La contradicion  e n t re  ám has aserciones no p u e ­

de se r  m ás palm aria , y s i no fuera  po rque  el 

Globe a l d a r  la  noticia an te r io r  añade que P r u ­

sia insiste en resolver la cuestión danesa, pero 

c o n se rv ao d t k  isla d a  .\l2en y el im portan te  

puerto  de D uppel, cosa que  para  el diario inglés 

es com ple tam «)te  in ju s ta  y con tra ria  á las exti- 

pulaciones del tra tado  de P raga , hubiéram os 

prescindido de ta a  extraña  nueva. Porque  ¿no 

es extraño que P ru s ia  tan  despreocupada en esto 

de cum plir  tratados se aco rdara  ahora  d e  la e je ­

cución del que  holló a l dia siguiente  de haberse 
ratificado? Con el ad i tam en to  de el Globe la coa- 

ducta  de P rus ia  es máü com prensib le .

E n  la eventualidad de unap róx im a  g u e rra  co a  
F ranc ia ,  según  la anunc ió  el Rey G aillerm o en 
el d iscurso que p ronunció  con motivo d é l a  re> 
cepcion del rep resen tan te  de Suiza, se concibe 

perfec tam ente  q ue  el Gobierno prus iano  quiera 

i r  a tando todos los cabos sueltos que podian 
com prom eter e l éxito d e  la  cam paña, y que 

siendo el principal el asun to  de los D ucados «e 

esfuerce p o r  resolverlo  d e  u n  m odo, si injusto  y 

con tra rio  á lo pactado, ventajoso para Prusia. 

E s  m ás: dada la  rivalidad en tre  esta potencia y 

e l vecino im perio y la eventualidad de una p ró ­

x im a gue rra  e n t re  am bos pueblos, á  pesar de 

q ue  se  es tá  evacuando la fortaleza del Luxem - 

b urgo , no nos esplicariam os con facilidad que 

P rus ia  perm aneciese inactiva y no se cuidara 

de u lt im ar sus dilerencias con D inamarca- ¿Qué 

o tro  obje to tiene el tratado de Londres y  la tre ­

gua  que ha producido que el de conceder t iem ­

p o  á los contendien tes  para que un dia puedan 

sa l ir  a l cam po com pletam ente  aparejados á la 

pelea y ,  en cuan to  cabe, asegurados de com p li­

caciones de o tra  Índole? No querem os, bin em ­

bargo , p res ta r  asenso á n inguna de am bas ve r ­

s iones hasta que u na  ü  o tr a  sean confirmadas 

posterio rm ente .
No nos sucede lo m ism o respecto de o tros 

acontecim ientos, cuya ce rtidum bre  nos consta 
p o r  docum entos ir recusab les . Nos referimos á 

tina  carta  de Garibaldi, lecundo escr ito r rev o ­

luc ionario  del género  episto lar. E l je fe  d e  las 

cam isas ro jas , no contento con h a b e r  adm in is ­

trado  el Sacram ento  del B autism o en  V erona y 

con h ab e r  hecho  definiciones dogmáticas en F lo ­
re n c ia ,  ha publicadorecien tem ente  u n  C atecism o  

Ilegenerador, fundado sobre  el principio de que
*El p apado  es la  d egradac ión  d e  I ta l ia . ‘  l ié  

¿q u i  la ca rta  en que  lo recom ienda á uno  de sus 

compadres:

• Mi caro Savini: Un pueblo que  se inclina 

todos los dias á los piés de los impostores que 

lo  venden co n tin aam en te , es poco digno de se r

l ib re .  ¡Paciencial......  P e ro  po r  lo mismo, los
h om bres  da corazon, que , como vos, han ju rad o  

servirlo  hasta  la  m ue rte  con la espada y con la 

p lum a, deben  prosegu ir  en su m isión sacrosan ­

ta . Sea , p ues ,  vuestro  periódico, la L ib er ta d , 

u n o  de esos Catecismos en donde los italianos 

ap rendan  que p a p a d o  es la degradación  de 

Ita lia .»

úUinio acto de Garibaldi á  fuerza de ser 

im pío  es ridiculo. que en él. asi como en la 

adm inistración del bautism o y en  la declara­
c ión dedogm as llam a la  a tención, es la conducta 

genera l de todo dem agogo. No hay uno que no 

t r a te  de d e s tru ir  la  Iglesia y toda au to ridad ; no 
hay  uno  que no se p roponga da r  libertad  y au ­

tonomía; y s in  em bargo de que esos caudillos se 
p roponen  des tru ir  toda au toridad  y b ace r  sobe­

ra n o  á  todo súbdito , dan manos á la ob ra  e r i ­
giéndose en au toridad , p e ro  e n u n a  autoridad que 

ea despotism o sanguinario  y tiran ía  cruel. Gari­

bald i mism o lo confiesa en su  carta  al dec ir  que 

n o  es d igno de se r  libre  el pueblo que  diaria ­

m e n te  se pos tra  á los piés de los im postores, que 

n o  son  o tros  q ue  los Obispos y Sacerdotes. El 

pueblo italiano, según  G aribaldi, e l verdadero 

poeblo ita liano , no la  inm ensa  escoria que  se 

deja a r r a s t r a r  m as que  d e  G aribaldi de su s  ins­

tin tos  aventureros y rapaces, am a á los Sacerdo ­
tes y  Obispos, p r o f e s a d  catolicismo, no se avie­
n e  b ie n ,  com o no se avienen otros muchos p ue ­

blos con la m o d e rn a  c i v U i s a m n  que se Ies im ­

pone y co n  e l abism o á d o n d e  se les quiere p r e ­

c ip ita r; pero Garibaldi lo  ordena y manda y no 

cabe discusión. E se  pueblo debe en  nom bre  de 

la  libertad  abo rrece r  á  la Iglesia y  á toda au to ­

r idad  y a ca ta r  la  au toridad  d e  Garibaldid i y  t e ­

n e r  po r  inconcuso cuanto  salga de sus labios y 

p o r ju s to  lo que haga  con su  espada. T a n  c ie r ­

to  es q ue  los apóstoles d e  la  libertad  no son 

m as que  ambiciosos que  quieren re u n ir  en sus 

m anos  la  au to ridad  que com baten , mas que por 

lasa tis lacclon  de gobernar á  la sociedad, po r  el 

goce pagano d e  dom inar y  esclavizar á  sus se* 

m ejan tes . que  no h ay  uno  de esos apóstoles á 

quienes no acuse la  historia  de tan h orr ib le  de­

fecto.
A u n  lad oesto , n o  vayan á c ree r  nuestros  lec ­

to res  q u e  el protagonista de esta narración, el 

t r is tem e n te  cé lebre  Garibaldi, ha to r tu rad o  su 

ingenio para  ca lum niar al Papado llamándolo 

degradación de Ita lia .»  No: Garibaldi en  esto, 

com o en  o tras  m u ch as  cosas, es un  servil co­

p is ta  de revolucionarios d e  m ás a lcances, como 

los Mazinis, Orsinis, e tc . Lo sensib le  es que es­
tos yaquel se valgan secre tam ente  de p a r le  d» los 

m ism os b ienes de la Iglesia p a ra  perseguirla ..S in  

los b ienes de la Iglesia, ¿cómo vivirían lo s  eje­

cu tores  de los famosos medios morales y cómo 

se ha rían  por a lgunos cen tros  de Italia donativos 

á los revolucionarios pobres?

Necesidades tan  a tendibles com o las a n te r io ­

res , han  hecho sin  duda  q ue  el Gobierno del 

fla m a n te  re in o ,  ávido como está de no desper­

dic iar el más insignificante á tom o de los bienes 
eclesiásticos que ha tenido por conveniente ad ju ­

d ic a r  a l Estado, haya establecido una  p a t r io í ic a  
com ision  que exam ine si e l re ino  ha tomado po­
sesión de todos los b ienes incau tados , y  que vea 

si ha habido po r  parte  de Curas, frailes y m on ­

ja s ,  a lguna ocultación  ó fra u d e .

DESPACHOS TELEGRAFICOS

P aris , 3 i (á las seis de la noche).— El Empera­
dor de Rusia llegará mañana i  Paris á  las cuatro 
de la tarde.

El Banco de Francia ha bajado el descuento á
2  li2  por 100.

La Patrie desmiente los rumores que han cic- 
catado sobre la disolncion del Cuerpo legislativo.

P arí* , 51 (á las nueve de la n o ch e ) .-L a  Gacela 
de Yiena de hoy publica el siguieote despacho:

• Washington, 30 —Los informes enviados por n i  

Sr. Champbeil, ministro ic re d iu d o  délos Estados- 
Ucidos cerca de Juárez, dicen qae el general jua- 
rista Escobedo tomó A la ciudad de Queréisro el 
15 de Mayo, y  que d  Emperador Maximiliano ca­
pituló sin condicion a lguna.>

P a ris ,  1 .— El iloníleur  de hoy publica et texto 
del tratado de Londres relativo al Luxemburgo.

El Moniteur d i  los detalles de la recepción be- 
cha al Emperador de Rusia á su llegada á París, 
consignando que SS. MM. imperiales fueron en 
todo el tránsito objeto de las demostraciones más 
entusiastas.

Paris, 2.— El Monitor de hoy publica el tratado 
de Londres relativo á  la cuestión de Luxemburgo 
con las ratificaciones cangeadas últimameate.

Y iena , 2.—El proyecto de mensaje al Empera­
dor ha satisfecho por completo la  opinion pública.

Créese que el Gobierno presentará al Reischrat 
un proyecto de reforma del ejército , y  que igual­
mente consentirá en hacer una reforma en el Con­
cordato.

A juzgar por el lenguaje de la prensa de Alema­
nia, la  política p ru ú ao a  tiende hoy á dar satisfac* 
cion á la  opinion europea y á las susceptibilidades 
de la  Francia, no solo en )a cuestión del Luxem­
burgo ya resuelta, sino en la de Diuamarca; pero 
en cambio, se tomaiia completa libertad de acción 
para conseguir que los cuatro Estados de la  Ale­
mania meridional con sus plazas fuertes ingresasen 
en la  Confederación del Norte. ¿Lo consentirán el 
Austria, que pacto lo  contrario en Praga, y  la 
Francia, que se encontraría colocada así frente á 
una Alemania prusiana de 40 millones de habi­
tantes?

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

MADRID r> DE JUMO DE 1 8 6 7 .

SOBRE LA ESCENTRALIZAQO.N.

La ¡dea escentralizadora, manifestada en el 

Congreso po r  el S r .  Nocedal p rim ero , y  ú l t im a ­

m e n te  po r  el S r. Menendez de L uarca  en el d i s ­
curso q u e  insertam os an teayer en ex tracto , y

ace rca  del cual volvemos á  llamar la atención de 

nuestros  lectores; esa idea que  en o tra  ocasion 

l lam am os fecu n d a ,  y -aun pudiéram os h ab e r  

añadido salvadora, 'ha suscitado vivos clamores 

y  p ro testas , c é n t r a lo s  cuales debem os po r  nues­

t r a  parte  p ro tes ta r .  «¡Cómo! jvosotros los m o- 

^nárquicos, los amigos del orden , lo s  defensores 

«natos del principio d e  autoridad, vosotros pe- 
>dís la escentralÍ3»eion ad m in is tra tiv a , como 

^pudiera  pedirla y  de hecho la  p iden los partí-  

>dos más radicales! ¿Ij-aorais acasoque  pidiendo 

>la escentralizacion pedís que se am engüe yde- 

•b íl i te  la au to ridad  misma que pre tende ís  am - 

”p l ís r  y robus tecer,  y  prestáis fuerxa á elemen- 

>tos que  deben  ser ordenados y dirigidos por el 

«principio de unidad social?» Asi hab lan  en  son 

de extrañeza y sin  saber b iea  lo que d icen c ie r ­

to s  conservadores de la escuela doctrinaria : y 

bastara  en  nuestro  sea tir  que saliesen de sus 

lábios tales cargoí}, para tenerlos  p o r  infunda­

dos; porque  de todas las escuelas m odernas de 

política, acaso sea el doctrinar ism o la  m ás iló ­

g ica, la  que  ve las cosas más com pletam ente del 

revés.

No es es ta  la  vez prim era  q ue  sem ejante  ex­

trañ eza  se ha mostrado en  lábios conservadores 

y  liberales; y  si no perm ítasenos recordar las 

pa labras  q ue  el año pasado de 1866, dirigía un 

m in is tro  de la  corona, el S r. B erm udez d e  Cas­

tro . a l ilu stre  d iputado S r. Cláros y sus amigos, 

q u e  como hoy los Sres. Nocedal y  Menendez de 

L uarca  ped ían  la  escentralizacion. •‘P erm ítam e 

xél S r .  Cláros, decía el,ministro de unión liberal, 

¿y p e rm ítan m e  sus amigos les manifieste la  es- 

«trañeza que  me ha causado oírles aquí pedir 

•M n  in s ís te u ó a  la descentralización y rec lam ar 

•p a ra  sí e l privilegio de esta doctrina .»  ¿Y qué 

razón  alegaba el o rador para jus tif ica r su  sor- 

preM? la m iim a  sin duda que hoy se alega, sal­

vo que e lS r .  Berm udez de Castro daba  el n o m ­

b re  d e  idea, libe rtad  y progreso a l a s  que  hoy se 

apellidan revolncionarias. He aquí sus pa labras .. .  

«Y sobre  todo h ab ré  de decirle  (a l ,Sr. Claros} 

que como la  descentraiizacioa signiiica entre  

o tras  cosas La übtt 'i itd  contpiota, d a io t  ind iv id ilú s ,  

y S. S. qu ie re  con su s  amigos lim itar, reforzar y 
e sc la v iza r  esa libertad , no están ellos au toriza ­

dos á h ab la r  como lo hacen de descentralización.> 

Afortunadam ente, por una  de las innum erab les  

contradicciones d é la  escuela que nos acusa de 

caer en contradicción en  esta m ateria , a l lado 

del S r. B erm udez de Castro sentábase en el 

banco  azul e l S r. Posada H e rre ra ,  quien mas 

avisado que  todos en este  punto  explicó el caso 

sin  extrañeza y aun  nos díó la clave para  desci­

f ra r  lo que  á  los ojos de sus amigos parece  un 

verdadero  enigma. He aquí com o se explicaba 

hace  poco m as de un año el S r. Posada H e rre ra ,  

s iendo m in is tro  de la Gobernación, y  d ir igiéndo­

se al S r ,  Dui'án y  Bas.

• Ya so ve , decía el Sr. Darán y Bas, es qae hoy 
en España hasta los partidos que son enemigos de 
la libertad son partidarios de lit escp.ntralizacioa. 
Y a lo c re o .g r ,  Duráoy B.is: y si S. S. se ha fij.ido 
un poco en es-o, habr.i i'iíío que les tiene mucha 
ciwnta el serlo. Pjrtidos que lieuen una orgaDÍ¿a- 
cion necpsaria y  perdurable, que durará hasta el fin 
de los siglos; partidos que lieoen esa cohesioD, 
tienen naturalm ente ioterés ea  la dÍ7¡3Íon . en la 
trituración de todos los poderes y de todas las fuer­
zas del Estado, porque cuanto más divididos están, 
ellos serán más prepotentes. Hay una sabiduría que 
no la  dan los hombres, que solo la  dan las trad i­
ciones y el espíritu de los tiempos, y es la sabidn- 
r iad e l desengaño. Y cuaodo partidos que son esti­
mulados por esa sabiduría y que son enemigos de 
la libertad , quieren la escentralizacion, esté cierto 
e lS r .  D urány  Bas que esa escentralisacion es ía 
enemiga verdadera de 2a libertad y  d t  la  inde­

pendencia del ind iv iduo .'

Tenem os, puM , que según el S r. Berm udez 
de C a s t r o , van contra  su s  propios principios 
cuando  p iden  la  descentralización los partidos 

enemigos de la libertad; y s e g ú n  el S r .  Posada 

H e rre ra  sucede  todo lo con trario , po rque  cabal­

m en te  en razón de se r  enemigos de la libertad  

p iden la  descentralización, por la cuen ta  q ue  les 

tiene . ¿Puede d arse  una contradicción m ás visi­

ble  den tro  de un  mismo ministerio?

Sin em bargo , seam os jus tos ,  aunque el libe ­

ra lism o es contradictorio  en  su esencia, pero  

sus partidar ios  suelen es ta r  conform es en cn an ­

to  adm iten  concordem ente  las contradicciones 

de su  s istem a, p o r  máa que , como se h a  visto , 

parezcan  encontradas su s  sentencias . E s to  lo 

vamos á ve r  ahora  á la  luz de otras pa labras 

que en la  m ism a sesión pronunció  el S r. Posada 

H erre ra  sobre  la m ateria  que ahora nos ocupa.

• Pues si del carácter de la  centralización en las 
diversas naciones y  en los diversos períodos h is tó ­
ricos pasamos al carácter de la  idea fle centraliza­
ción, como idea filosófica, señores, ¡quá diferencia 
tan inmensa! Porque hay un partido que invoca la 
cxcentraUzacion, y  yo basta donde roí pequenez 
alcance y basta donde las convicciones de la n a ­
ción española lo permitan, yo soy partidario de esa 
escuda; quiero esa excentralizacion que quiere

emancipar, que quiere dar libertad al individuo, i  
su pensamiento, á su  acción; esa clase de excen- 
tralizacion es conforme al espíritu del siglo; esa 
'excentralizacion es provechosa dentro de las con­
diciones de la  nación española, nótese bien, por­
q u e  hay en su m anera de ser ciertos elementos 
que i  este espíritu de libertad se oponen con fuer­
za incontrastable; yo soy partidario de esa excen- 
tralizacion. Pero hay otra escuela que proclama 
también 1« e x c e D tra l iz a c io n .  que lleva escrito ese 
nombra en la bandera, y  esa escuela signíflca el 
gobierno del municipio y  de la provincia en contra 
del Gobierno del Estado: y  yo digo que esa escue­
la, lejos de ser protectora de la libertad, es ene­
miga de la  libertad; yo digo que esa escuela, lejos 
de poder ofrecer garantías al individuo, le quita 
las pocas que le quedan en esta sociedad; yo digo 
que esa escuela, lejos de ser liberal, comete el 
mayor anacronismo y confunde hasta el significa­
do de la palabra.

Es imposible p oner más de manifiesto los con ­

ceptos que deben te n e r  en esto  p resen tes , .^qui 

se distingue la escentralizacion /Hosó/ica (tomada 

esta pa lab ra  en  su sentido pésim o) de la p u ra ­

m ente  a d m in is tra tiva :  la  p r im era , la filosófica, 

consiste  en em ancipar a l individuo, su pensa ­

m iento , su acción: es decir, e n  lanzarle á m e r ­

ced de la fuerza  cen trifuga  lejos del c e n tro  d é l a  

verdad y del ó rden  en  los abismos de una  l iber­

tad anárqu ica . ¡Oh! decía muy bien el S r. Posa ­

da H erre ra : esta m anera  de escentralizacion es 

conforme al esp íri tu  del siglo: esta  es la  escen- 

tralizacíon verdaderam ente  revo luc ionaria ,in ten ­

tada y en gran p a r te  llevada á  cabo desde los 

tiem pos de L u tero , y  au n  an tes  p o r  todos los l i ­

bre-pensadores del universo; excusado es añadir 

que los católicos abom inan  de esta especie de 

escentralizacion, que m ás que  contradicción in ­

com prensib le  sería en  ellos u n a  excentricidad 

culpable. P o r  el con tra r ío ,  la escuela liberal p ro ­

fesa esta m anera  de escentralizacion conform e al 

e sp ír i tu  del siglo; porque  la libertad  que esta 
escuela p rom ueve es la  del pensam iento y de la 

palabra, es la  em ancipación del corazon y del e s ­

p ír itu  y de la  vida toda de toda ley y autoridad» 

y po r  consiguiente do Dios, verdadero cen tro  de 

Isii a lo ú s .  Tal es; pues, la escentralÍM cion, que  
llam aba el S r .  Posada H e rre ra ,  acerca de la cual 

m anifiestan sen tim ien tos tan contrarios las dos 
e sc u e k s  que  se d isputan el im perio  de la  socie­

dad: la escuela católica y  la escuela liberal.

P ero  hay  o tra  centralización que  puede l l a ­

m a rse  adm inistra tiva y aun  en  p a r te  guberna ti­

va, que  consiste eu recono ce r  ai individuo, á la 

familia , a l m unic ip io , á  la provincia la  razón 

q u e  les asiste p.ira p rom over sus respectivos in ­

te re ses  , su  b ien propio y pecu liar . Decimos 

tam bién  ai individuo; pero nótese que  la  escen­

tralizacion quo le  de seam o s , no es la que  le 

em ancipa de las leyes divinas y  h u m a n a s , de la 

au toridad  civil y re lig iosa , sino la que  le  dá li ­

be rtad  p lena para  no depender del Estado en 

lodo lo q ue  toca d irec tam en te  a su ú lt im o fin, 

com o es por ejemplo la  vocaciou religiosa. Cosa 

maravillosa. Los señores liberales dan  al in d i ­

viduo una libertad  que no t i e n e ,  lihurted para 

b la slem ar por <‘jem plu , y le quitan ó disminuyen 

otra libertad  verdaderam ente  íua líenab le , la l i ­

be r tad  de eh-gir el cam ino de su salud e terna, 

en trándose en Religión. P ero  volviendo á las 

tres  asociaciones an tes  m en c io n ad as , lamilia, 

m unicipio y provincia, ¿qu ién  puede desco ­

nocer que  son asociaciones verdaderam ente  

n a tu ra le s , á quienes da po r  consiguiente  la 

m ism a natura leza  el derecho y el deber de 

cu idar d e  l o q u e  pa rticu la rm en te  les toca con 

exclusión de lo  demás? A la autoridad su p re ­

ma co nespond e  o rdenar  el rég im en de la  socie­

dad civil; pero no está llamada á  in te rven ir  en 

las cosas, personas y aaociacíones particu lares , 
que  tienen su au toridad  inm edia ta , subordinada 
á U  cen tra l ,  pero  al fin au to rid ad , es decir, 

principio deacc ion  para  todos los objetos de su 

especial com petencia. T a l  es el o rd en  y g e ra r-  

quía n a tu ra l  qne  los am igas de la escentraliza­

cion qu ie ren  q ue  sean al fin restablecidos; órden 

en cuya  v ir tud  el individuo goce de libertad  

cu an ta  á  su  fin suprem o, aunque  esté subord i­

nado á las sociedades de .que  forme p a r te  en  lo 

que toca al fin respectivo de ellas; y  la  familia 

goza de libertad  cuan to  á la educación de los 

hijos y  disposición de los b ienes, aunque esté 

sub o rd inada  a l m unicipio en lo que toca al b ien  

com ún de las familias que  le com ponen; y  asi 
sucesivam ente cada asociación na tu ra l  ejercita  

lib rem en te  sos actos con relación al objeto in ­

mediato de su vida, sin  ro m p e r  n i  debilitar, an ­

tes conservando y fortaleciendo el lazo de uni­

dad que la  enlaza con las sociedades supe ­

rio res .  Cada cual cam ina de esla su e r te  á  su 

fin propio con su  cabeza respectiva, con sus m e­

dios peculiares , con su  m anera  especial de vida, 

concurr iendo  al b ien  u n iv e rsa l ,  y po r  consi­

gu ien te  a l o rden  y a rm onía  del con junto , ó rden  

muy conform e con la sab iduría  del C riador, 

h a r to  diferente de la  sabiduría liberal. «Los 
hom bres ,  decia ToqueviUe hablando de la cen ­

tralización, colocan la grandeza de la idea de la 

unidad en los m e d io s , Dios en el fin : de alii 

que esta idea hum ana  de grandeza nos a rras tre  

á  tan tas  pequeneces. Obligar á los hom bres á 

que m archen  al mismo p a s o , hácia e l mismo o b ­

je to , h é  aqui una idea hum ana . In trodu c ir  una 
variedad infinita en  l o s a d o s ,  p e ro  com binarlos  

de sue r te  que todo? conduzcan po r  mil diversos 
caminos á la re a l iu c ío a  d e  u n  g ran  designio; 

hé aqu i una idea divina. La idea h u m a n a  de la  

unidad e s  casi siem pre  e s t é r i l ; la  de Dios in ­

m ensam en te  fecunda. Los hom bres c reen  dar 

testimonio de su grandeza simplificando los m e ­

dios; en Dios el objeto es s im p le ; pero su s  m e ­

dios varían  al infinito.»

E xcusado es añad ir  que  las escuelas liberales 

suprim iendo  la variedad , q ue  en  es te  caso es la 

libertad , establecen la uniform idad del c e n t ra ­

lismo despótico; y po r  el con tra r io  que las e s ­

cuelas católicas, a l paso que sup r im en  la  inde ­

pendencia individual y  salvaje en  que  ponen 

m uchos la  l ib e r tad ,  p resen tan  á esta u n  campo 

tan  vasto como fecundo en  las sociedades excen ­

tralizadas.

Come vé el lector hacem os no m ás que ind i­

caciones, pues la m ateria  es m uy copiosa é im ­

portan te .  Dios m edíante p ron to  tendrém os oca­

sion de am plia r estas ¡deas.

J oan Manuel O b t iv  L ara.

Ayer mañana llegó á esta  có rte  el excelentísi- 

simo señor Arzobispo d e  G ranada con án im o  de 

d ir ig irse  á R om a. E s  posible q ue  tenga que  d e ­

tenerse  en esta córte algunos días m as de loa 

que  pensaba, á  consecuencia de una  indisposi­

ción no grave en los órganos de la  vista.

E l E m m o. S r .  C ardenal Arzobispo d e  Sevilla 

h a  participado á sus diocesanos su próxim o viaje 

á la  ciudad E te rn a ,  despidiéndose de ellos en 

una  b reve  y cariñosa ca r ta  pastoral que les ha 

dirigido.

E l  E spaño l  contQstando al suelto que le  d e d i ­

camos e l  sábado ú lt im o con m otivo del d iscurso 

del S r .  Menendez L uarca , nos hace esta p r e ­

gun ta :  «¿qué tiene  que v e r la  Inquisic ión con el 
poderío y la influencia de las naciones?»

Nosotros replicam os con esta o tra  pregunta ; 

¿quién ha hablado de más naciones q ue  la nación 

española?

Como E l E spañol se burlaba  de los tiempos 

del oscuran lism o ,  le recordam os que Ei. P ensa ­

m ie n t o  E sp añ o l habia dem ostrado que lo m ás  

horrib le  de aquellos tiempos, esto es, la in s ti tu ­

ción del Santo Oficio habia ínQuido en la g ra n ­

deza de España; que  s eg ún  fué decayendo aque ­

lla institución, E spaña  fué perdiendo su  g r a n ­

deza y su  im portancia.
Ni El E spañol  ha probado lo co n tra r io ,  ni 

puede probarlo aunque quiera .

Mañana publicarem os la contestación á la ca r ­

t e e  D. Aurelíaao Fernandez G uarra  que  víó 
l ^ i z  en E l  PsN^iAMicrcro del «abado 

E l  revistero  de L a  E sp a ñ a  p o r  defender Un 

d ra m a  nuevo, nos dirige unos cuan tos insultos.

E l revistero de La E spaña  debía saber que 

nosotros solo contestam os á  razones.

El Comercio de Cádiz, periódico g en e ra lm en ­

te  bien enterado  en notic ias m arít im as, dá las 

siguientes sobre  la  captura del Cuijler p o r  la 

fragata de g u e rra  N a v a s  da Tolosa:

• Ayer se han recibido en Cádiz cartas escritas 
por algunos de nuestros marinos que van á  bordo de 
la Sa va s  de Tolosa, y  todas convienen en qae  las 
noticias adquiridasrespecto al Rayo  (antes e> City- 
ler) corrobaraban las Tebemeotes sospechas que 
habia inspirado ese buque á los agentes del Go­
bierno espadol en loa Estados-Unidos, á  las autori­
dades de Cuba que hicieron salir en su busca á la 
fragata Gerona y  el vapor Francisco de A sis ,  y  el 
Sr. MendezNuAez, que, como decimos, destinó con 
el mismo objeto á la  Navas de Tolosa.

A los datos de carácter oñcial que posee sin d u ­
da nuestro gobierno, hay que agregar la circuns­
tancia de que el referido vapor, aun despues de 
tomar la  tundera colombiana, habia tratado de 
apresar en Santa Marta á un buque espaCoL cuyo 
capítan lo salvó apelando á  la estratagema de de r  
cir que se hallaba á poca distancia un barco de 
guerra de nuestro pais.

Suponemos que este hecho y los demás de que 
el público no tiene ni puede tener conocimiento en 
razón á su carácter reservado, se habrán hecho 
constar debidamente para justificar las medidas 
adoptadas contra el Rai/o.

E lS r. Rodríguez Arias, que manda i i  ?favas d t  
Tolosa, es un jefe tan discreto como bizarro, y  e s ­
tamos seguros de que ni se habrá separado en lo 
más mitiifflode las instrucciones que le diera su 
geaeral, ni habrá omitido ninguno de los requisi­
tos que pueda exigir el derecho ioteroacional para 
proceder á  la  detención dee/nbatcaciones de guer­
ra que ostenten un pabellón aeutfal.

I Muyfuadadas debieron de ser las rcclam aclweí
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del Sr. Rodríguez Arias, cuando el general colom­
biano tu ro  que conseotir al fia en que el Rayo que­
dase deleuldo en Cartagena hasta que su Gobierno 
resolnese sóbrela garantía que parece se le habla 
exigido. Si no hubiese creido fundadas las reclama* 
clones del comandante délas Nattoi, habría protesta­
do e l hecho, y a  que no turíese la posibilidad de 
rechazarla fuerza con la  fuerza, y  la cuestión es­
ta ría  hoy, por tanto en m is  difícil terreno.

Las noticias que recibimos parecen indicar, em ­
pero, que despues de una controTersia más ó me­
nos TÍTa, hubo al cabo conformidad entre el Go­
bierno español y  el general colombiano, y  que con 
el asentimiento del último se ordenó la  detención 
del Rayo, y  se adoptaron las precauciones oportu­
nas para que este buque no pudiera salir dn Carta­
gena de Indias antes de recibirse contestación i  
las comunicaciones dirigidas al Gobierno de la r e ­
pública, por ana  parte, y  a l  comandante general 
de nuestra escuadra, por otra.>

Leemos en E l D iario  E spañol:

•Mitad en francés, mitad en la tín , mitad en re ­
gular w stellaao, endílganos anoche E l  PEmMiEsro 
E s ? a S o l  un artículo, nada b rere , en contestación, 
ó  á  manera de comentario, á  los que en estos dias 
hemos publicado acerca de los trabajos y  las es­
peranzas de los absolutistas. Dicho se e s t i  con d e ­
cir arliculo de E l  P e b s a m i é h t o ,  y  contra nosotros, 
que hay  en él su buena parte de acusaciones ca- 
lumniosasy su trecuerdos  poco caritalívos á nues­
tra desgracia de tiempos pasados; pero como una 
y  otros DOS tienen sin cu idado ; como tenemos la 
teguridad de que cumplimos coa un deber de 
conciencia combatiendo & E l  P e b s a m i z s to  E s í a S o l  

y  sus am igos, resueltos estamos á seguir por el 
camino que disgusta a l cofrade anti-parlamen- 

tario.»

Casi, casi estamos a rrepentidos de h ab e r  trai* 

do á la  m em oria  de El D iario E spaño l  esos re ­

cuerdos poco ca r ita tivo s  á  su  desgracia  de  

tiem pos pasados.

Crea E l  D ia r io  E sp a ñ o l  que  sus desgracias 

nos en te rn ecen , com o todas las desgracias d e  la 

Union liberal; pero más que  á  noso tros han  en- 

le rnecido  á E spada  que  h a  llorado p o r  ellas lá ­

grim as am argas d e s a n g re  y de oro.

Tampoco deja d e  en te rnecernos  hasta  c ie r ­

to  pun to  este o tro  párrafo  del mism o parió- 

ilico:

•Los periódicos neo-católicos rue lren  á ocupar­
se de nuestras opiniones acerca del presupues­
to del Clero. L a  Esperansa  se  limita i  pregun­
tarnos si nos parece tarea digna de un periódico 
conserrador, la  de quejarse de lo que cuesta al 
pai£ el Caito y  Clero. Vamos á contestarle con la  
sinceridad queapetece. Si creyésemos indigoa de 
nosotros esa tarea nos respetamos demasiado para 
haberla emprendido.

L a  Regeneración escribe un articulo, en que lo 
m is  importante es la afirmación que hace de qne 
queremos reducir i  la indigencia a l Clero en todas 
sus gerarquías.

Con decir que pedíamos el aumento de las do­
taciones del Clero parroquial y  que se diese i los 
Prelados la cantidad de tiO,ÜÜO rs. anuales, que es 
lo que cobra un ministro de la Corona; creemos 
haber contestado á eso de la indigencia.

En cuanto á E l  P e^ svuherto  E spaSo l , dice qne la 
unión liberal gastó mucho y empleó al Sr. Escosu- 
ra ; como no discutimos á la unión liberal ni al se­
ñor Eácosura, nos creemos dispensados de contes­
ta r á nuestro colega.

Por lo dem is, insistimos en nuestras opiniones 
con tanta m is  razón, cuanto que no han sido d iscu­

tidas. '

Ya digimos que  con la U nion liberal no se 

pu ed ed iacu t i r  sobro maravedises. ¡H artas  p rue ­

b a s  h a  dado de que  los m aneja  m aravillosam en­

te '  ¿Cuándo se h o rra rán  de la  m em oria d e  los e s ­

pañoles los diez y ocho m il m illones que gastó 

en los c inco famosos años?

Po r supuesto , q ue  con él q u ie re  tam bién  con ­

vencernos de que es m uy  amigo de la  Iglesia. 

¡¡No h ab rá  qu ien  lo  dude!!

Vuelven i  reproducirse por desgracia los robos 
sacrilegos. Segan eacribeo del partido de. Marías 
de Paredes, hace pocos dias h a  sido robada la  ígle- 
glesía parroquial de Soto y  Amio, llevándose los 
criminales muchas alhajas de p la ta , un incensario 
de metal y  algunos panos para la  celebración de 
la Misa.

En Valencia también ha sido robada la iglesia de 
Gílet, llevándose los ladrones varias alhajas y  el 
copon con las Sagradas Formas y asaltando igual­
mente la  essa del Párroco á quien dejaron abso­
lutamente privado de recursos.

El Banco de Sevilla ha logrado levantar, a l fln, 
la  casi totalidad del empréstito que destina á re ­
coger el esceso de billetes que tiene en circulación.

Con un  arl icu lo  que se titu la  Lo.? enem igos  

del clero, viene ayer E l  Im p a rc ia l  c a n l a q ^  

u n a  palinodia y em peñándose en p roba r  que 

hasta e l d ia  de la  fecha nadie lia sido ad m ira ­

do r  mas en tusias ta  del Clero que  los liberales, 
ó los de la  un ión  liberal, qne para  el caso es lo 

m ism o. No m erecia  segu ram en te  contestación 

este em peño, porque basta  dec ir  quién lo m u es ­

tra  p a ra  que se  sepa á dónde va á parar.
Q uerer  d em o stra r  q ue  son partidarios  del 

Clero aquellos que han  rendido  sus b ienes para 
derrocharlos  ó em plearlos un cuarte les ; aque ­

llos que han  hecho  cuestión de vida ó m uerte  

para su  partido  el reconocim iento  del re ino  de 

Ita lia ; aquellos que  en la  época de su desven­

tu rado  gobierno h a n  dejado s iem pre  para  lo 

ú lt im o el pago de las obligaciones eclesiás­

ticas ; aquellos que  h a n  apadrinado una  re -  

ro lucíon  que arro ja  al Papa  de sus Estados 
y  aprisionan á  los descendientes d e  los Após­

toles; aquellos que han  proclam ado un sistema 
da enseñanza reprobado no so lam ente po r  el 

C lero, sino p o r  todo b u en  católico; aquellos en 

lio, que  n o  h a n  desperdiciado una ocasion para 

publicar cosas particu lares  que p u d ie ran  re d u n ­

d a r  e n  descrédito  d e  esa clase de la que  hoy 

qu ie re  declararse  partidario ; q u e re r  dem ostra r,  
volrem os á dec ir ,  que  los periódicos unionistas 

han  sido enérgicos defensores del Clero, es cosa 

que  8Í no fuera ridicula  podría t ra ta rse  en serio.

P e ro  s i  nues tros  lectores c reen  que E l Im -  

l ia re ia l  en  su art icu lo  se contenta con asegurar 

que  siem pre  h a  sido el cam peón de la  buena 

doctrina, se equivocan: E i Im p a rc ia l  d ice que 

s iem pre  h a  sido partidar io  del Clero y que los 
m onárquicos religiosos han  sido, son y serán  

los más acérrim os enemigos de esta i lu s tre  c la ­
se. Esto no es nuevo en la  un ión  liberal, y por 

eso DOS contentam os con poner de manifiesto e l  

pié de que  ah o ra  cogea la exigua fracción d e  es­
te  partido  rep resen tada  p o r  El Im parcia l.

A continuación de este articulo  publica otro 

con tra  las órdenes religiosas.

Varios ganaderos han acudido al Congreso en so­
licitud de que se restablezca la  tarifa arancelaria 
sobre el ganado lanar que existiese antes de U 
vigente.

Una correspondencia de Madrid dirigida á La 
Perteverancia  de Zaragoza, dice lo siguiente;

• Uucho se habla de los nuevos proyectos del m i­
nistro de Hacienda. DÉcese que se va á fundar una 
gran institución de crédito territorial, que tomará 
al Tesoro 1,000 milloaes de billetes hipotecarios, 
con garantías de pagarés de bienes nacionales do 

comprometidos. Asegúrase que la casa F rem y de 
Francia será la  principalmente interesada en este 
nuevo establecimiento de crédito, pero no creo que 
pueda toda riadec irseaada  con completa certeza 
sobre este asunto. >

Se dice q u e la  casa Frem y ha aceptado la  con­
dición de que el Banco hipotecario habia de esta­
blecerse á  los tres meses de su concesion.

Créese que debe hallarse ya á estas fechas en 
Montevideo la fragata yu m a n c ia ,  que así como fué 
el prim er buque blindado que hizo la travesía al 
Pacíüco, es también el primero de su clase que ha 
dado la vuelta a l mundo.

Al empezar la sesión del sábado en la  alta Cá­
mara, e lS r .  Pastor, apoyado en el art. 30 del r e ­
glamento, pidió que se leyera una proposicioo que 
tiene presentada.

El se&or presidente contestó oponiendo el tex ­
to del art .  40, según el cual el Senado tiene que 
decidir prériam ente si el asunto es público ó reser­
vado.

El Sr. Pastor repuso que ántes de procederse á 
esto prefería re tirar sa proposicioo.

El se&or ministro de Ultramar pidió con motiro 
de este incidente la palabra, si bien no tuvo nece­
sidad de hablar.

Con sentimiento hemos sabido que el Sr. Peral, 
propietario que fué de La Regeneración, y q u e  h a ­
ce tresdias salió de es(a córte para TídaDi, p ro ­
vincia de Almería, con objeto de pasar una tem ­
porada en su pueblo natal, ha fallecido cerca de 
Guadix, á  consecuencia de un vuelco de la diligen­

cia.—R. I. P.

En la  sesión cek b rs Ja  el sábado por Is  ju n ta  su­
perior de ventas de bienes nacionales, se han ad ­
judicado 1>37G ÜDcas, que salieron á subasta en la 
cantidad de 42.430,604 rs ., y  se remataron en la de 
20.396,598; resultando por consiguiente una dife­
rencia á favor del Tesoro de 7.965,094 rs.

Al mismo tiempo h a  aprobado la redención de 
24 censos de mayor c u a n t ía , capitalizados eo 
730.U33 rs.

Las jun tas  proviaciales del ramo han aprobado 
asimismo, en la prim era quincena del presente 
mes, la redención de 571) censos de menor cuantía, 
capitalizados en ^60,545 rs.

Se ha presentado al Congreso el estado relatiro 
á  todas las carreteras del país, estado que pidió al 
seflor ministro de Fomento el diputado Sr. Cláros, 

De este estado que  comprende solo hasta ün  de 
1&65, resulta  que habia basta dicho periodo 
16,Utí5‘898 Lilúmetros construidos, 2.928‘195 en 
construcción, 6.64ü'70i estudiados y  2.525'707 en 
estudio. De los i6,065 kilómetros construidos 
t0,089 habían sido terminados hasta fln de 11158, y 
los 5,976 despues de 1058.

De la  cifra total indicada 7.143‘603 kilómetros 
eran de carreteras de primer orden, 5.497‘5<4 de 
segundo y 2.423‘791 de tercero.

El señor Arzobispo de Valladolid, a l te rm in a r la  
Misa solemne del dia de la  Ascensión eo la  c a te ­
dral, dirigió la  palabra á sus diocesanos, despidién • 
dose para la Ciudad Eterna, á  la que se dirigirá 

muy pronto.
El Cardenal Arzobispo de Santiago debe llegar 

hoy iM adrid , acompañado de los Obispos de León 
y  Lugo, con los cuales marchará i  Roma.

Por último, el señor Obispo de Badajoz ha salido 
de aquella capital, acompasado del Dean, Arcedia­
no, Chantre y  Arcipreste de aquella santa iglesia 
con dirección á Barcelona, para reunirse allí con 
los dem is Prelados qne ha de conducir á  Civita- 
Vechía el rap o r  de guerra Lepanlo.

Según una correspondencia de Madrid, dirigida 
á  los periódicos de Asturias, los tres Arzobispos 
que recibirán este año la  púrpura  cardenalicia, son 
losde Sevilla y  Burgos, y  el de Tarragona ó Va­

lencia.

ün periódico de Valladolid d i  como segura la 
elevación del señor Arzobispo de aquella diócesis 
i  la  dignidad cardenalicia.

Ei mismo diario asegura también qne el reveren­
do Obispo de Astorga es el destinado i  la mitra de 
Burgos, vacante por fallecimiento del sefior Car­
denal Puente- 

No sabemos el grado de verdad que tengan las 
anteriores noticias. Sólo si sabemos que el muy 
reverendo Ariobispo de Sevilla es ya Cardenal hace 
algunos afios.

Por ratones que no es del caso exponer ahora, no

habíamos dado á nuestros lectores la  noticia de que 
hay  cólera en París, Pero al r e r  que los periódi­
cos hablan acerca del asunto, debemos decir que ya 
en principios de Mayo se pasó á los gobernadores 
de provincia una circular del director de Beneficen­
cia y  Sanidad, dándoles esta triste nueva y  prescri­
biéndoles algunas reglas de precaución para evitar 
la invasión del mal eo España.

Se anuncia como próxima una reducción en el 
interés de la Csja de Depósitos; suceso indicado 
ya por el ministro de Hacienda en las Cortes.

Parece quecontinuando en Segovia la academia 
de artillería, se establecerá eo Granada la  escuela 
del Estado Mayor del ejército hoy existente en Ma­
drid.

Ha pasado al Consejo de Estado el arreglo h e ­
cho con l a  Santa Sede para l a  disminución de los 
dias festivos. Parece se suprimen todas las medias 
flestas, la festividad de los segundos y  terceros dias 
de Pascua, muchas fleatas se trasladan á los do­
mingos, y  solo quedará en cada pueblo una en ob­
sequio a l  santo ó santa patronos. Las festividades 
más solemnes continnarán como ahora.

Dice el Diario de Baretlona  que por cartas pa r ­
ticulares de uno de los puertos del PaciOco se ha 
recibido la  satisfactoria noticia de haberse veriñ- 
cado el canje de ios prisioneros de la corbeta 
Covadonga y  del buque peruano Maúle.

Las noticias oficiales confirman las que nosotras 
hemos publicado acerca del apresamiento del va­
por Cvyler,  cuya presa deberá legitimar el tr ibu ­

nal correspondiente con arreglo á las leyes.

La Cámara de diputados de Florencia h a  apro­
bado el conrenio postal con España. Como en nues­
tro país esta clase de tratados no necesitan la  apro­
bación del Parlamento, podrá este convenio ser 
ratificado pronto.

Ha sido aprobado por la  comision general de 
presupuestos el articulado de la  ley.

Fué combatido el articulo en que se proponía el 
abono de tiempo de servicios para las clasíftcacío- 
nes á  los delegados del Gobierno en los Bancos, si 
bien debía consultarse con el señor ministro ds 
Hacienda la  conveniencia de suprimir dicho a r ­
ticulo.

Se presentaron varios articolos para que se adi­
cionasen á los de la  ley.

Uno por el Sr. Barzanallana (D. José) para que 
en los ascensos de los empleados periciales de 
aduanas no sea necesario el plazo do dos años en 
el anterior em pleo , siempre que los ascensos se 
den por rigorosa antigüedad.

Otro por el Sr. Concha Castañeda con el obj,eto 
de fijar reglas para el ascenso y colocacion de 
empleados.

Y otros por el Sr. Villanora para la  conversión 
do las cargas de jnsticía en renta consolidada del
3 por iUO, cuyos articnlos, atendida su importaa- 
cia, los insertamos en otro lugar.

De todas estas propuestas se acordó dar conoci­
miento al Gobierno ántes de tomar resolución de- 
fiaítíva.

Esta noche i  las nueve volverá á  reunirse la co-
mision.

Parece que en breve se comunicará al ministe­
rio de Harina la inhibición acordada por el tribu­
nal Supremo de Guerra ;  Marina en la cuestión del 
Tornado, cuyo expediente deberá pasar en su con­
secuencia a l Consejo de Estado.

Un abogado inglés ha publicado uo folleto sobre 
esta  cuestión, y  entre otras indicaciones se halla 
la muy importante de que coa la cuarta parte de 
las razones que asisten á España hay más que su­
ficiente para haber declarado y  reconocido que 
era legitima y  m uy  legítima su captura. Parece 
que se está traduciendo al español este folleto.

Se ha elevado una exposición al Congreso por 
variosPresbiteros de Campanario (Badajoz), pidien­
do que se declare la propiedad ritalicia de los bie­
nes de capellanías colativas ó fomiliares, enten­
diéndose que esta concesion se haga á  sus posee­
dores.

también su enmienda pidiendo q u e  se otorgue i  
las provincias el derecho de conservar las Univer­
sidades que por economía hayan de suprimirse, 
con tal que cubran de su cuenta la  diferencia en­
tre  producto de las mismas y su  coste total.

Por último, el Sr. Perez de Molina pide en otra 
enmienda la nivelación de los presupuestos por 
medio de reformas económicas y  adm inistra­
tivas.

Se ha suspendido la alcaldía corregimiento de 
Don Benito (Badajoz), y  se ha establecido una nue­
va en Villaaueva de los Infantes (Ciudad Real], 
habiendo sido nombrado p a r a  desempeñarla el se- 
Aor D. Emilio Donoso Cortés, marqués de Valde- 
gamas.

También se ha creado una alcaldía corregimien­
to en Jerez de la Frontera, nombrándose para este 
cargo á D. Manuel Vívanco, secretario que ha sido 
del gobierno civil de Valencia.

A 13.335.930 rs .  aíciende el beneficio que ha 
obtenido el Estado en la subasta últimamente cele­
brada para conducción de sales durante tres anos.

Los diputados señores Soto, Lobo, Maroto, Ce- 
ballos Escalera y  o tros, han presentado una en­
mienda á la ley de presupuestos pidiendo que se 
suprima el recargo de un décimo á las contribu­
ciones de inmuebles, cnltivo 7 ganadería indus­
trial y  de com ercio; que se suprima el aumento 
de las tarifas sobre las traslaciones de dominio 
y sucesiones d irec tas , y  autorizando ai Gobierno 
para que súplalos 5 000,000 de escudos de aquel 
recargo y los 2.600,000 de este aumento y  gravá- 
men referidos con el valor de las verdaderas eco­
nomías que desde Inego h a r i  en los servicios p ú ­
blicos que más imperiosamente las reclamen, dán­
doles distinta organización que los simplifique con 
utilidad del Estado.

Los señores Revellon, W alls , Caramés, Somoza, 
Barnola, Barreda y F ortunhan  presentado otra en­
mienda pidiendo se rebájenlos S-OQÜ.ÜOO escudos 
importe del gravámen impuesto á  las sucesiones 
directas y  las partidas de 20Ü,l)00 y 5.ü0ii,000 de 
escddos que se piden por impuesto i  carruajes y  
caballos y  por recargos á  las contribuciones d i­
rectas.

El diputado Sr. Blas y  Melendo ha presentado

El sábado se repartió i  los señores senadores la 
coIeccion de documentos referentes á  la  captura 
de loa buques Tornado y  Queen Victoria.

Se ha presentado al Tribunal Supremo de Jus ti ­
cia una querella de los Sres. Moyano, Reina, Arias 
y  Rodríguez contra B. Antonio Baena , gobernador 
que fué de la provincia de Z am ora , por abusos y 
excesos que dicen cometidos en las últimas eleccio­
nes de diputados á Córtes.

El sábado se leyó en el Congreso el proyecto de 
nuevo reglamento para el mismo. Aún no se ha 
presentado el voto particular del Sr. Cláros. Pidie­
ron la  palabra en contra los señores marqués de 
Sardoal, Cánovas del Castillo y  Muzquiz.

La comision del Senado que entiende en el p ro ­
yecto de ley sobre casación, ha determ inado , de 
acuerdo con el ministro de Gracia y  Ju s t ic ia , invi­
ta r á  los magistrados y  abogados que tienen asien­
to  en la alta  Cámara para que asistan al seno de 
la  comision á  tom ar parte en la  discusión de tan 
importante proyecto.

Parece que eo la  sesión que celebrará hoy el Se­
nado se dará cuenta del dictámen de la comision 
de reforma del reglamento.

Los agentes chilenos siguen agitándose en Nue- 
va-York para adquirir buques con que reforzar su 
escuadra. Parece que habian hecho proposiciones 
para la compra de algunos, entre ellos la  cañone­
ra  Onondanga, que habia estado embargada por 
el Gobierno como sospechosa y  que habia sido de­
vuelta á su constructor, el cual habia recibido ya 
algunas sumas á  cuenta de este buque.

También habian estado en ajustes respecto al 
Dumdcrberg, pero el Gobierno francés habia ofre­
cido mayor cantidad, y  á esta circunstancia se 
debe el que no lo adquirieran losenemigos de Es- 
pana.

Nos escriben de Lugo:

«Ayer, 31 de Mayo, á las ocho de la maflana, un 
repique general de campanas anunció que habia 
llegado la hora en qne nuestro Excmo. é 1 Imo. se­
ñor Obispo debia salir  de esta d u d a d ,  dirigiéndose 
á l a  capital del orbe católico. El Timo. Cabildo, los 
catedráticos y  alumnos internos del Seminario, el 
señor gobernador civil y  dem is autoridades, ju n ta ­
mente con ios empleados, acompa&aron á S .  E. I. 
desde su palacio hasta el coche, adonde multitud 
de personas se aglomeraban para despedirse de su 
Prelado.»

Ayer tarde estuvieron reunidos los diputados de 
Jaén y  Granada para ocuparse do varios asuntos de 
interés paraárabas provincias, uno de ellos el re fe ­
rente al ferro-carril. Sobre este asunto se acordó 
enviar una carta al señor duque de Valencia ro ­
gándole interponga su alta ioilaencia para la  p ron ­
ta  terminación de esta u rgente necesidad. También 
se nombró una comision compuesta de loa señores 
Villanova, Fonseca y  otro señor diputado para  que 
practiquen gestiones en favor de dos carreteras que 
interesan á las dos provincias indicadas y  á alguna 

otra.

NOTICIAS GENERALES.

S e  hnila  en e s ta  c o r le  a n a  c«m t«lon del
ayuntamiento de Barbastro con el objeto de ges­
tionar cerca del Gubieroo sobre la construcción de 
uo ramal de ferro-carril que una á aquella ciudad 
con la linea general de Zaragoza á Barcelona en la 
estación de Sclgua.

C o a  fp ecu eu cia  ocu rren  h o n d lm len lo s
en las caiies, causados por roturas de las cañerías 
del canal de Isabel II.

El viernes hubo uno frente a l núm. 4 de la calle 
de Yeseros.

E l  ju r a d o  d e  la  E xp osfe lon  D a lv er sa l  h a
premiado con medalla de plata la magnifica colec­
ción de maderas y  demas productos forestales, que 
presentó en aquel concurso nuestro caerpo de in ­
genieros de montes.

E l j o e v e s e n t r ó  en  V allad o lid ,  p ro ced en ­
te de ios destacamentos de Ciudad-Rujcigo y Ovie­
do, el prim er batallón del regimiento infantería de 
la ConstitQcion, habiendo sido relevados dichos 
destacamentos por cazadores de Barbastro.

El regimiento de caballería de Numancia, 7 de 
lanceros, que se halla  en Burgos, pasará á media­
dos del corriente á Valladolid. El de cazadores de 
Albneia, que está acantonado en Falencia y  Za­
mora, irá á Burgos, sustituyéndole en estos canto­
nes el de Talayera.

A yer b a  llov ido  en  la s  c iud ades  de
y Oviedo.

E l  |;en era l L eran odl ha lle;;ado á  D e v a ,
donde le  llamaba el mal estado de salud de uo in d i ­
viduo de su apreciabie familia.

A yer h a  valido d e  e s ta  cArte con  d ir e c ­
ción i  Pontevedra, el nuevo gobernador de dicha 
provincia, D. Daniel Moraza.

I fa  n o  h ay  b revas e n  los  es ta n co s .  P a r e ­
ce que en un solo dia, ó mejor dicho, en pocas ho­
ras, se han vendido doscieutos mil cigarros de esta 
clase, lié  aqui uo remedio efícacisimo para destruir 
el conirabando.

E l  tren  n úm ero A 5 ,  q ne  sa lló  d e  Z a r a ­
goza la noche del miércoles, descarriló en el túnel 
llamado de Villanueva, entre las estaciones de Mo- 
rala  y  Mores. Fué la causa un desprendimiento de 
tierras á la  entrada del túnel, producido por Us u l ­
timas lluvias. A fortunadamente, no hubo desgra-

'^'ê Ú este tren venia elseftor marqués de Guad-el- 
Je íú .

l i a  l le g a d o  á  M adrid  e l  S r .  ¡Hesdacb,
ingeaiero y nirector úe la empresa de fabricación 
de moneda española de bronce. El objeto de su ve­
nida es dar mayor impulso á la acuñación, mon­
tando e s  grande escala las máquinas en Serilla , Se­
govia y  Jubia.

C o n  e i  l í t a l o  d e  i E |  M u s e o  C a tó l ic o ,»
aparecerá pronto en esta córte una revista semanal 
ilustrada.

P o r  l o  q a e  p a e d a  l a l e r e i a r  á  a l j ^ a a o s  d e
nuestros lectores , insertamos á continuación el 
águien te  suelto que leemos en L a  España:

«COD el titulo -Lil JUSTICIA T L1 ADMlXISTBACrOR* 
acaba de ver la luz pública en esta córte nna obra 
científica digna de fijar la atención de los hom­
bres  ilustrados. Cada dia se hace más necesario el 
estudio de las relaciones entre el poder judicial y 
la administracioQ. Las cuestiones de competencia 
y  las de autorización para procesar á los emplea­
dos administrativos, en que se presentan las autori­
dades de uno y otro órden en lucha ab ie r ta ,  apé- 
nas se han estud iado , y  la primera obra de este 
género que sale de las prenses españolas, se debe 
á los señores D. Antonio Alcántara y P erez , oficial 
mayor de la sección de Estado y  Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estado, y  a l oficial del mismo Con­
sejo y  abogado del colegio de esta córte D. Juan 
de Morales y  Serrano.

La práctica constante de estos a sun tos , y  la  ex­
periencia que en el foro y  en la sección í e l  Con> 
se jo , especialmente dedicada al estudio y decisión 
de estas cuestiones, han adquirido los autores en 
largos a ñ o s , tes ha impulsado á publicar el fruto 
de sus trabajos, con lo cual prestan uo im portan­
te  servicio á todas las personas que tieoeo nego­
cios judiciales ó administrativos; peto más parti ­
cularmente á los letrados, á  los funcionarios de 
órden judicial y  fiscal, y  á los empleados eo la  ad­
ministración activa y consultiva.

Llamamos la atención del público sobre esta 
ob ra . '

L ic o r  d e  brea ,—C re em o s  prestar a a  s e ­
ñalado servicio á nuestros lectores y  particular- 
mente á los señores médicos y farmacéuticos, lla ­
mando su atención sobre el nuevo producto Licor 
de Rrea concentrado y  titu lado, preparado por 
Mr. E. Guyot, farmacéulicode Paris, place GozHn, 
niim. 1, que de algnn tiempo acá vienen anuncian­
do los periódicos de esta córte y  de provincias. De 
boy mas no repugnará i  los enfermos tomar el 
agua de brea insoportable por su sabor ácido de 
un gusto empireumático desagradable y  hasta noci­
vo en ciertas afecciones. Ei Licor de Brea  obvia 
todos estos inconvenientes, ofreciendo además la 
inmensa rentaja  de poderse preparar el mismo en­
fermo el agua para bebidas, lociones ó inyeccio­
nes que en el acto necesite con la dosis igual que 
el médico ordeoa.

PA R TE RELIGIOSA.

S a s t o  d e  h o y . San Isaac y  Sonía Clotilde.

S a k t o s  d i  » aNa ;<a .  S o n  Francúco  Caraciolo y  
Santa  Saítirnina, virgen y  m ártir .

CCtTOS.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la  igle­
sia de Nuestra Setiora de Gracia, donde continúa 
la novena de su excelsa titular. A las diez habrá 
Misa m ayor con sermón, que predicará D. Luis 
Crespo Peñalver, y  por la tarde en los ejercicios 
será orador D. Basilio Sánchez Grande.

Termina la  novena de la  Beata Maria Ana de 
Jesús en la  iglesia de monjas de D. Juan de Alar- 
con: á  las diez será la  Misa m ayor con sermón, en 
la  que predicará D. Silvestre Rougier, y  por la 
ta rde , despues de completas, se hará solemne re ­
serva.

Continúan celebráodose por la  tarde la s  novenas 
de San Antonio de P id u a  eo los términos que los 
martes anteriores, y  predicarán: en la parroquia de 
San Luis, D. Cáslor Compania; y  en el Colegio de 
los Portugueses, D. Isidro de la Fuente y Al- 
mazan,

Eo la iglesia de Monserrat comienza la ánual y  
solemne novena al glorioso San Antonio de P á -  
dua: á  las diez habrá Misa mayor con sermón, que 
predicará D. Basilio Sánchez Grande, y  por la  ta r ­
de en los ejercicios, que comenzarán á las seis, 
dirá el sermón D. José Joaquio Montalban.

V is it a DK i a CObtk  DE Ma í Ia .— Nuestra Señora de 
los Dolores en las Arrepentidas, ó en San Luis.

Se reza de San Francisco Caraciolo, con rito  do­
ble y  color blanco, haciéndose conmemoracion de 
la octava de la Asceosioo y  de San Fernando.

CORREO DE HOY.
Según escriben  de R om a al periódico L e  M on­

de ,  e l dia 2 i  d e  Mayo se ce lebró  en la capita l 

del m undo católico con u n a  pom pa inusitada 

la fiesta de N uestra  Seilora .reverenciada con la 
advocación de A u x i l iu m  C hris tianorum . E s ta  

fiesta religiosa se celebra anu a lm en te  no solo 

en R om a, sino en todos los Estados Pontificios, 

en  conm em oracion de la  vuelta de Pió V il en  

1814 á la  Santa Sede, despues de h ab e r  estada 
cinco años deportado y preso.

A ju z g a r  po r  lo q ue  escr ibe  el corresponsal 

de L e  M onde, es  indecible el fervor y el e n tu ­

siasm o con que  la poblacion en te ra  acudió al 

tem plo  á da r  gracias al Altísimo. Excnsam os aña ­

d ir  que con este motivo, e l inm orta l F io IX  ha 
sido calorosam ente victoreado u na  vez m ás.

T am bién T u rq u ía  re lo rm a su arm am ento . En 

la  imposibilidad de ad q u ir ir  fusiles nuevos, ba 

resuelto  trasfo rm ar los que  t ien e  arreglándolos 

a l s is tem a inglés. Con este ob je to  h a  celebrado  

u n  con tra to  con la  casa T ilkm -T asset d e  L ieja 
(Bélgica), y  en b reve  se rán  irasformados 30 ,0 0 0  

fusiles y  adquiridos loa ca r tuchos  m etá licos n e ­

cesarios.

E l  a r t .  100 d e  la  C onstitución de Bélgica es­

tablece la inamovilidad de los funcionarios del 

órden judicia l,  i e a  po r  com placer á  amigos im ­

pacientes, sea po r  co rresponder á  favores e lec ­

to rales , ó sea p o r  o tra s  m ira s ,  e l hecho  es, s e ­

gún cuen tan  los diarios de este pais, que varios 

an tiguos m agistrados católicos han  sido des ti ­
tuidos.

A consecuencia de esto , la P a tr ie  de B ru se ­

las dirige u n  aviso á  los católicos anunciando  la  

desgraciada su e r te  que  espera  á  los public is tas 

católicos con u n  m in is te rio  sum am ente  l ib e ra l

7 con  unos tr ibuna les  creados po r  él. /n fe lí t-  

g en ti ......

Ayuntamiento de Madrid



CORTES.
SENADO.

PRÍSIDBSOA DEL EXCMO. SESOR BON MANUEI, D Í 

S E U iS  L0ZAJ40.

Extracto de ta fesion  celebrada el d i t  1.' de 
Junio de 1867.

Abierta á  las tres menos cuarto , se leyó y  fu i  
aprobada el acta de la  sesión anterior.

Sin discua iO Q  f u e r o n  a p r o b a d o s  v a r i o s  dictime- 
nes de la c o m i s i o n  de p e t i c io o e s .

El Sr. Pastor reclamó, con arreglo 4 lo  que 
prescribe el act. 30 del reglamento, que se diese 
cuenta de una ptoposicioa de ley que habia pre ­
sentado. .  , ,

El seilor presidente maaifestó que la mesa, n a ­
ciendo uso de sus facultades, habia creído que la 
proposicion del Sr. Pastor er» de las que debían 
discutirse en sesión secreta, y  que así lo tenia re­
suelto.

El Sr. Pastor declaró que retiraba su proposi­
ción. ,  , .

Continuó la  disensión del proyecto de ley de 
reemplazos, y  se aprobaron sin debate los tres p r i ­
meros ártico 09.

Al 4 ,‘ presentó una enmienda el sefior marques 
del Duero, que fué aceptada por e l Gobierno y por 
la comisioD.

El Sr. Infante hizo algunas obserTaciones al ar» 
ticulo 4.‘ , ,  .

El Sr. Mata y  Alós las contesto en nombre de la 
coraision.

El seQor marqués del Duero dijo algunas palabras 
sobre el mismo articulo.

El señor presidente del Consejo de ministros d e ­
fendió la existencia del articulo ta l como se ha lla ­
ba redactado.

Aprobóse el articulo 4.* y  loa siguientes his ta  
el 9.*

El sefior marqués del Duero llamó la  atención del 
Gobierno sobre el a rt .  10.

CoDtestóle el seflor presidente del Consejo, y 
quedó aprobado todo el proyecto.

ÓBDEX DEL DIA.

Díícusjon dei dictamen relativo a l proyecto de 
ley autorizando al Gobierno p a ra  el arreglo i e  lai 
capellanias colativas desangre y  otras fundaciones 

piadosas.
El sefior m arqués de VALDETERRAZO: Seflores, 

no me propongo hacer u a  discurso sobre esta m a ­
teria, que me parece sumamente importante, co­
mo lo ha reconocido la  comision y el Gobierno de 
S. M.; me propongo solamente pedir algunas espli- 
caciones a f  señor ministro de Gracia y  Justicia pa­
ra  que diga c u i l  es la intención que le anima para 
desenvolTer el principio contenido en la autorua- 
cion que pide. . r, -

Debe considerar el señor ministro de Gracia y  
Justicia, que estando el principio de desamorti­
zación comprendido en la  autoriiacion que pide 
al Senado . yo no puedo hacer oposicion de nin ­
guna manera á  este principio; pero en 1» m ane­
ra  de desenvolyerio puede haber equiTOcaciones; 
puede haber d u d a s ,  y  estas dudas y  estas equi­
vocaciones qne pueden ocurrir, son las que me in ­
ducen á  dirigirme i  S. S. para que tenga la bondad 
si gusta de dar algunas explicaciones sobre el par­
ticular. ,

La ley de 19 de Agosto del ano 1811 desamor­
tizó todos los bienes ( jueeran referentes 4 capella­
nias colativas ó familiares. Este mismo pensamien­
to, contenido en aquella ley, es el que ahora quiere 
el Gobierno regularizar po r  medio de la  autoriza­
ción que solicita del Senado.

Pues bÍ8D: yo pregUQto á S. S. s iU s  capélldQias 
colativas ó familiares, ó loa bienes que perteneceo 
á ellas, se adjudicarán á  los individuos que tengao 
preferente parentesco, según el lUmamiento ó su ­
cesión en ellas. Me parece que S. S. puede enten­
der c u i l  es el espíritu y el objeto de U  pregunta: 
saber de qué manera se trata de desenvolver ese 
principio, contenido en la ley y  anunciado en la 
autorización que se discute. _

Los bienes de las capellanías eclesiásticas ^esta es 
la  preguüta concreta), los bienes de capellanías 
colativas, ¿se adjudicarán i  los individuos de pre- 
fereute parentesco, según la fundación? Esta es ta 
primera pregunta. Segunda: hay patronatos acti­
vos, los c u 4 l e s  no tienen personas que designar 
para  la  sucesión de las capellaolas colativas. Cuan­
do estos patronatos son solos y no tienen indivi- 
dúos dé la  familia á quien llam ar para que s u c e d í ,  
pregtioto yo al seflor ministro: ¿se adjudicarán es­
tos patronatos, que son solos, pero familiares, se 
adjudicarán los bienes pertenecientes á ellos á los 
mismos individuos que ejercen el patronato? Esta 
es la segunda pregunta. Tercera: en el caso deque 
po r  causas eventuales, que no dependen de la vo­
luntad, las capellanías colativas ó las familias que 
tienen derecho á  suceder en ellas desaparezcas, 
¿quedará afecto á  la capellanía colativa (según la 
disposición que el fundador haya dado en e l  caso 
de que faltare por cualquier causa) el motivo de 
la  f u D d a c i o u ?  . . ,

Estas son las tres preguntas que d injo al seflor 
ministro de Gracia y  Justicia, y  le ruego que teoga 
la  bondad de anunciarnos y esplicarnos la intención 
con que pide esta autorizaciou, y  cómo piensa des­
envolver el pensamiento d e  ella, y  si está ó no 
conforme con la ley ya citada de 19 de Agosto de 
1841 en su parteesencial. . a -  .

Yo veo con mucho gusto que despues de so anos 
d e  negociaciones que han seguido todos los Gobier­
nos con la córte de Roma sobre capellanías cola 
tivas, al ün se ha venido á reconocer la necesidad 
y  la conveniencia de resolver esta cuestión, que es 
g rave é importante. De este modo se evitarán tos 
entorpecimientos que están perjudicando á muchas 
familias, y las explicaciones que a é e l  sefior minis­
tro  servirán para tranquilizar i  un gran ndm erode 
personas que tienen derechos sobre las capetladas, 
y  se desvanecerán las dudas y  los inconvenientes 
que pueden ocurrir por una mala inteligencia res­
pecto 4 esta autorización. _ _

El sefior minislro de GRACIA Y JUSTICIA: Con 
Kiucho gusto conlestaié al señor marqués en lo 
que yo pueda contestar, aunque creo, que será lo 
que baste y  satisfaga á S. S. No solamente yo, 
cualquiera oteo ministro de Gracia y Justicia en 
m i caso y  posicion, y  mis antecesores que han in ­
tentado lo mismo, lo primero que se han propuesto 
a l  pensar en el arreglo de capellanias co ativas es 
sau^aíacerun deber y  una necesidad de conciencia.

No es una cuestión de familia, no es una cues­
tión legal, económica, de desamortización; par ti ­
cipa de todo, y  es un nudo que si no se desata 
hay  qne cortarlo, porque hace ya 14 años que vie­
n e  enmarafiindose la  madeja y  estrechándose el 
nudo  de modo que es ya cosa de escándalo. Y no 
porque no haya habido deseo de desatarlo, sino 
¿ o r l a  instabilidad política. De mi sé decir quees 
l a  tercera  vez que tra igo este arreglo de capella- 
DÍas: si mañana se acaba mi vida ministerial, por 
tercera  vez será inútil como las anteriores, y  lo 
mismo h a  sucedido á mis antecesores.

Pero h ay n n a  necesidad: el estado de la familia 
es incierto; el que tiene u na  capellanía no sabe lo 
que tiene, pero sabe que tiene conciencia, y  no es­
tá  seguro de que responde 4 los deberes de ella, 
Hay una voluntad de un testador que no se cum­
ple : hay una ley de 19 de Agosto de 1841, que pa­
rece  da derechos que quedan defraudados; hay 
tantas cosas, que es necesario absolutamente ya 
una  resolución.

Si no merece el ministro confianza, no darle la 
au toriiscion; pero s í la merece, no preguatacle: 
¿para qué pide la autorización? La pide porque h a ­
biendo de tratarse con una emiaencia tal cumo el 
Padre común ée Los fieles, es un teslimoolo de 
respeto irco n  autorización bastante: pero síd  m a r ­
c a r  anticipadamente el terreno en que ha de re- 
jKlverse la cuestión. Esto no lo recibiría bien el

Santo Padre, ni podría qoererlo la  nación espaiio- 
la, que no lo ha querido nunca, y  por consecuen­
cia necesito ir  revestido de poder, de una autoridad 
( ue inspire confianza de que no quedará defrauda- 
( a aquella autorización. Pero si a! concedérmela se 
me ataran las manos, yo no iría 4 Roma á nego­
ciar: tengo necesidad de libertad; mas abrigo la 
confianza de que la resolución ha de ser i  satisfac­
ción de todos los que la esperan.

El sefior marqués de Vaideterrazo desea saber 
concretamente ya (porque por lo demás quiere lo 
que todos los españoles, pues es necesidad que to ­
dos sienten) si habrá una solucion racional en este 
asunto.

Pues bien: en m i idea (boy por boy , pues aquí 
no se somete á discusión más que m i idea< que 
no será ley, ni regla, ni resolucioa_, hasta qne se 
combine con otra voluntad), eo mi idea entra con­
sultar hasta donde sea dable el derecho de las fa­
milias, Tengo m uy presente la  ley de 19 de Agosto 
y las vicisitudes que corrió. Eutra en miiiiteuciun 
el que se respete y  cumpla hasta donde sea dable 
la  última voluntad de ios testadores, que está de­
fraudada hasta tal puuto, que si hoy no viene para 
ella el remedio que necesita, no sé cuándo se con­
seguirá. Y ea España, eo la católica E spafia(ypor 
eso he hablado de deberes de conciencia) ,  es tan 
lim entable el estado del cumpUmiento de las ca r ­
gas religiosas, que liabieado tratado de apurar ese 
estado de cosas en 1838, encomeodando la averi­
guación 4 un Prelado de suflciencía y  respetabili­
dad, solo en la provincia de Madrid se encontró 
que se adeudaban por 24 millones de reales de 
cargas por cumplir. Este es el estado que tienen 
hoy las capellanías colativas y  las fundaciones re­
ligiosas. Hay que atender tambieo al cumplimien­
to de las últínjas v»luDt->des, porque las familias, 
tienen obligaciones ademas de derechos: detechos
4 los bienes libres, obligación de levantar las c a r ­
gas y  cumplirlas couforme á la voluntad del fun­
dador, sin lo cual no tendrían derecho á los bienes.

Esta es la síntesis: si no hubiera más que la  ley 
de 19 de Agosto, con esto bastaba, Mss el señor 
marqués de Vaideterrazo conoce las vicisitudes 
posteriores. Unas capellanías están adjudicadas ya; 
otras están demandadas ante los tribunales y  sus­
pendido el proced im iento ; en otras no se ha sus­
tanciado procedimiento alguno, y  todo eso crea 
un estado complejo, difícil, que exige mucha p ru ­
dencia para resolverlo; pero se resolverá bajo las 
dos bases siguientes: separación de cargas y  bienes 
libres para las familias. De se g u ro , sí yo tengo la 
fortuna, que creo la tendré, de que se apruebe el 
(foyecto de ley que discutimos, los poseedores de 
as capellanias podrán redimir las cargas y queda­

rán librea como alodiales los bienes á disposición 
de las familias. Me parece que era  esto lo que me 
preguntaba el Sr. González.

Ahora me podrá decir S. S. (y ya se vé que 
siempre arguye de buena le)> pues para eso no ne­
cesitaba el seflor minislro el proyecto de ley que 
discutimos. Sí tal; el modo de alzar las cargas pue­
de ser de diversas maneras. Alguna vez se ha in ­
tentado apelar á una hipoteca especial que habría 
de constituirse. Pues bien: eso no se puede hacer 
sin una ley. Tal vez convenga más decir á los po­
seedores de esos bienes: redimid las cargas en 
papel del Estado á un 50 por lÜO; todavía más ven­
taja al 70 por 100; todavía más al 100 por 100.

Más ventajas para las familias no pueden darse. 
Pues en mi idea entra llegar hasta ahí. Creo que 
si las familias no se dan por contentas ahora , no 
se verán nunca satisfechas.

Sí e l Sr. González no queda tranquilo, q u e m e  
pida explicaciones; yo las daré mientras se trate 
de mi voluntad; yo no digo n i traigo al debate más 
que m i pensamiento.

Por otra parte, la bondad del Santo Padre es 
tanta en este como eo los demás negocios, que si 
no ha tenido solucion durante 14 años, no ha sido 
por su culpa, ha sido por las circuastancias. Por 
tanto, en este punto tengo conflanza de que mi 
pensamiento dará resultado y llenará á ser ley.

El sefior marqués de VALDETERRAZO: Doy g ra ­
cias al señor miaistro de Gracia y Justicia por la 
bondad queha  tenido al hacer una explicac on de 
su intención, de su propósito al pedir la aatoriz í- 
cion que se debate. Esto me basta, dnjando 4 S. S. 
la resolución que se ha de dictar con acuerdo de la 
Sania Sede en una cuestión tan importante como 
la de que se trata. Pero aun me atreveré a moles­
ta r  á S. S. é insistir en dos preguntas que. si no 
son de tanta importancia como la q u e h a  sido o b ­
je to  de la explicación de S. S  , no por eso dejan 
de ten e r  bastante y  exigir una eiplicacion, que os 
también mucho más fácil que la que se ha digoado 
dar el seflor miaistro de Gracia y  Justicia sobre el 
punto capital.

Se reduce la  primera 4 saber si e n e l  caso deque 
el patrono activo no tenga individuos de la familia
4 quien llamar, se conferirá la capellanía colativa
4 su representante y  al que ejerce el patronato.

Este punto no ofrece diücuitad; creo que el se- 
ftor ministro no la tendrá, pues es un punto con­
signado en la  ley d e l 9  de Agusto de 18ÍI; y  creo 
qne S. S., una vez que comprenda que el patrona­
to activo resida eo ese individuo de la f  'mília, uo 
tendrá inconveniente ninguno en que se coüflera 
también al que le  represente.

La segunda pregunta versa sobre si en el caso 
de que el fundador hubiese dispuesto que los bienes 
de esai capetlaiiias tuviesen ta l ó cual aplicacino: 
en el caso que no existiesen capellanes por cua l­
quier causa, se cumplirá la voluntad del funda­
dor; es decir, si habiendo desaparecido el motivo 
que obligó al fundador á fundar la capellanía co­
lativa, di^be estarse á la  disposición de ese mismo 
fundador, que es la que yo deseo que se cumpla, 
como que rué su última voluntad sobre los bienes 
que le pertenecían.

Las preguntas que acabo de hacer son de ménos 
importancia que la que ha satisfecho en su expli­
cación el señor ministro de Gracia y  Justicia, y 
creo que S, S. no tendrá inconveniente en respon­
derlas para tranquilizar á muchos individuos in te ­
resados en esta ciase de cuestiones.

El sefior minislro de GRACIA Y JUSTICIA: Nin­
gún inconveniente, ninguna dificultad. Respecto 4 
ia  primera pregunta, debo decir que no hay pa­
tronato pasivo, no hay más que patronato activo; 
es libre, por lo tanto. ¿Llegaré i  tener derecho de 
adjudicación? Eso lo'resuelve la ley del caso, la fun ­
dación, y  d é la  fundación los tribunales. Yo no he 
de Invadir terreno ajeno; lo qne principalmente me 
interesa es las cargas espirituales; y  donde quiera 
que haya bienes con esas cargas, allí acudiré.

Pero si el fundador previó el caso, y  aquí entro 
en la  segunda pregunta del Sr. González, de de­
terminadas circunstancias, cuando por cualquier 
evento la capellanía deje de serlo, en que tendrá 
ta l aplicación, esoserácum plir  con la voluntad del 
fundador, det testador; y yo aspiro 4 que se tran 
quilicen lodos, se snlven las leyes y las concien 
cías.

El señor duque de AllU.MADA: Ilabria de mere 
cer de la bondad del seflor ministro de Gracia ] 
Justicia se sirviese decir si dentro de la ley que se 
discute entrará  toda aquella parte de memorias, de 
obras pias, tanto las particulares como las de fun­
daciones piadosas, que estaban comprendidas eo la 
ley, que por cierto fué suspendida por el digno 
señor que hoy nos preside.

En ellas hay algunas de muy antiguo en que es- 
14 mezclada la parte eclesiástica, por decirlo asi, 
coa la parte  de beneficencia, afectas 4 obligacio­
nes de los ayuntamientos de los pueblos, y las 
cuales -están sin poderse resolver nada méuos que 
des i leh ace lS  afios, continuando las fincas grava­
das con las cargaj que sobre ellaspesao, sin poder 
por tanto desligarlas hasta tanto que se presenta­
ra la ley que discutimos; y como en ella solo ^  
habla de capellanias colativas, ruego al sefior mi­
nistro tenga la bondad de decir sí están compren­
didas también las memorias y  obras pias, ya p u ­
ramente eclesiásticas, ya las en que esté mezclada 
ja  parte  eclesiástica con la civil. Suplico al sefior

ministro responda 4 m i pregunta, porque en otro 
caso yo recordaría que se tratase de poner en 
práctica la desamortizacioa establecida ea la  ley
4 oue me he referido, suspendida desde 1856,

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: El 
proyecto de ley está reducido 4 este solo articulo, 
y  á estos precisos términos:

<Se autoriza al Gobierno para formalizar, con 
intervención de la Santa Sede, el arreglo deQniti- 
70 de las capellanias colativas de sangre y otras 
fundaciones piadosas de la propia índole, conci- 
liando hasta donde sea posible el biea de la Igle­
sia. el del Estado y  el dé las  familias interesadas.»

Aquí lo principal es seguramente In de las ca­
pellanías colativas de sangre, y  eso es lo que da 
mayor competencia á otra autoridad soberana con 
quien hemos de entendernos nosotros.

Capellanía colativa es una coleccion de bienes 
espiritualizados e n  virtud de cuya espiritualización 
sirven de titulo de ordenación, y  no puede hacer 
eso más que la autoridad eclesiástica; y  aon cnla- 
tivas porque se confieren eo virtud de ese título 
por el Obispo que ordena. Eso es lo principal; pern 
háblaseluego de fundaciones religiosas d é l a  pro ­
pia índole.

Efectivamente: hay otras capellanías que sia ser 
vigorosamente colativas, por ejemplo, las que lla ­
mamos laicales, las de memorias de m isas, an i­
versarios, sufragios, que no tiene un Capellan de , 
familia que se ordena ad perpetuumcott ese título, 
sino que es un mero cumplidor, á  veces es amovi­
ble, ad nulum: el patrón activo busca hoy uno. 
mañana otro, otro día se ordena el hijo de su m a ­
yordomo, es un buen muchacho, cumple bien y se 
le d a  encargo de Capellan cumplidor; pero como 
ahí lo religioso es la carga, esa carga se podrá re ­
dimir; los bienes quedaráu libres de esa carga. El 
seflor duque de Ahumada hasta abi podrá quedar 
tranquilo.

Pero dice S. S.: es que hay más; hay cargas 
mistas religiosas y  profanas. Pues si hay cargas 
mistas en la fundación, yo diré que las cargas p ro­
fanas n o  Sun  de mi incumbencia, ni de la incum ­
bencia del Sumo Pontífice, pero todo lo que entra 
en ei órden religioso, más ó ménos rigorosamente 
eclesiástico, ó simplemente piadoso, lodo va 4 ser 
redimible en mi intención.

Yo aspiro 4 dejar libre la propiedad, 4 que se 
acaben esos temores eo las familias, esos embara­
zos en cuanto 4 los bienes, y  que acaben esas cues- 
tiooea en que, vuelvo á repetir, me ocupo con toda 
mi voluntad, porque es un deber de coaciencía pa­
ra todos lus bueflos españoles.

Si no he satisfecho al seflor duque, me tíeae á 
sus órdenes, y  puede preguntar cuanto guste; qu i­
siera que todos los seflores senadores quedasen tran ­
quilos sobre la autorizacioa que van á darme; no 
la pido para mi; es una necesidad social; es un de­
ber de conciencia, y  me prestn de buena voluntad 
á dar todas las explicaciones que me pidan.

La ley h a  corrido varias vicisitudes. Tuvo una 
faz en 1852; otra en 1854, y  otra eo 1856, eo que 
ya era  tal el estado de las cosas, que la discreción 
ilustrada de nuestro digno presidente publicó el 
decreto que ha mencionado eí sefior duque de A hu­
mada, y  dijo: <Se suspenden ios procedimientos 
de adjudicacinn de bienes de tales fundaciones, y  
no se presentarán otros hasta qne coa la autoridad 
del Pontífice se resuelva la cuestión,» y  asi viene 
esta desde el año 1856.

Algunos tribunales se han desmandado algo; a l ­
gunos diocesanos también, creyendo que eso está 
en el olvido, creyendo que el Gobierno no ha pues­
to su atención en ello. ¿Y cómo desde 1856 nabia 
de estar detenida la acción de la justicia? El resol­
ver esta cuestión es, como he dicho, un deber de 
conciencia, y hasta uo deber dejusticia.

La disposición del Sr. Seijas fué prudente y  opor­
tuna, y esa traba se va á romper, se va 4 levan­
tar: entrando en mi intención que todos los que 
se encuentran en ese caso puedan contiauar los 
pleitos pendientes ó promover otros.

El señor duque dg AIIÜJIADA: Puesto que el 
sefier ministro ofrece contestar todas las pregun­
tas que se le hagan, yo le suplico teoga la bondad 
da decir cuándo por esta ley de 25 de Mayo de 56, 
que comprende 4 todas las diferentes obras pias, 
censos, memorias y  demas, llegarémos 4 redim ir­
las en la forma que sea á fin de poder dejar des­
ligadas de esas cargas las tincas. Todavía despues 
de 14 afins se acude a la Junta de Bienes naciona­
les ó al ministerio de H acienda, y  por haber una 
sola disposición de unas Misas al afio dicen qne 
no se pueden re d im ir , y que es preciso aguardar 
la ley del ministerio de Gracia y Justicia. Por esto 
ruego al seflor miaistro qne resuelva en bien de la 
libertad de las fincas esta cuestión, que es de gran 
importancia para las familias, sobre todo despues 
de la  muerte de los actuales poseedores cuando 
se haya de hacer la desvínculacion; que se forme 
la regla de verificar la redención en la manera que 
se crea conveniente para cumplir la  voluntad de 
los fundadores á fin de que no contíoúe el actual 
stata qao, eo el que estamos como hace 4ü0 aflús, 
desde que se hizo la imposición. Eu f in ,  de algu­
na manera que se pueda red im ir, entregando 4 
quien corresponda la cantidad que se designe por 
la parte relativa á las Misas ó a ta beneficencia; 
dejando las lincas iil>res, principalmente en el caso 
de muerte de los actuales poseedoies. En esto el 
sefior ministro de Gracia y Justicia ha estado pro­
picio y h a  trabajado lo que ha podido en otras 
ocasiones en bien de las faujílias; pero el resultado 
es que llevamos l i  aflos sin  adelantar nada en el 
asunto.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA; En­
tendí ántes que se había referido S. S. á la ley de
19 de .yayo de 1841, pero S. S. se reilere 4 otra. 
Se diferencian las dos eo que la primera entra de 
plano en el terreno de las capellanías colativas, y 
la segunda en el segundo extremo de! proyecto de 
ley entra á hablar de las fundaciones religiosas: y 
diré ea  cuanto á esto que ta segunda parte no me 
corresponde el resolverla ; si hay cargas sociales, 
de hum anidad , de p iedad,  para dotar huérfanos, 
dar carrera á estudiantes^ sosteaer tal hospital, 
eso ao me corresponde á  m í ; pero eso tiene que 
ser desembarazado por mí. En esa ley hay  cosas 
que me corresponden y hay cesas que no me co r ­
responden; peto desembarazaré las segundas resol­
viendo las p rim eras, alzando todas las cargas pía- 
dosds y religiosas; lo demas puede hacerlo y cor­
responde á otro ministerio.

El señor duque de AllU.MADA; Repito que se 
tra ta  de intereses materiales, sintiendo mucho mo­
lestar al Senado , pero es en provecho del común. 
Hay una porcioa de establecimientos de autiguas 
fundaciones eo que está mezclada la  parte de fua- 
'daciou de .Misas con el mantenimiento de pobres: 
ea  estos casos se acude 4 la Junta de enajenación 
de Bienes nacionales, y para no resolver los expe­
dientes se excuda con la  parte eclesiástica, y por 
esto yo deseo que nos desembaracemos, que la 
parte eclesiática vaya al ministerio de Gracia y 
Ju s t ic ia , y  lo de beneficencia que se resuelva por 
el derecho común ; pero rómpase esa cadena.

El señor mitiistro de GRACIA Y JUSTICIA : Ya 
h a  contestado á eso: sí las oficinas se excudan. eso 
se va á romper; déme S. S. la autorización, y  yo 
respondo de ello.

El seflor duque de AHUMADA: Doy gracias al 
señor ministro de Gracia y  Justicia por las expli­
caciones que se ha servido dar.

Sin más debate fué aprobado el artículo único 
del proyecto.

Despues fueron votados definitivamente los pro­
yectos de reemplazo y capellanías.

Se levanta la sesión.
Eran las seis. *

CONGRESO.
í r e s ip e n c u  d e l  gn. c e l d a .

Sesión celebrada el dia  1.° de Junio de 1867. 
Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó y fué 

aprobada el acta de U  sesioa aaterior.

Varios señores diputados presentaron exposi­
ciones.

El Sr. García Lobera anunció a a a  pregunta al 
señor ministro de Oracis y  Justicia sobre reform a 
de la ley de enjuiciamiento.

El Sr. Lacy pregnutó si el ministro de Estado 
negociaba tratados de comercio con alguna Po­
tencia.

El sefior Presidente dijo que se pondría dicha 
pregunta ea coaocimiento del Gobierao.

Se leyó el dictámen d é la  comision sobre lapro- 
posicioa de ley de reforma del reglamento.

Terminada la  lectura pidieron la palabra en con­
tra  los señores Cánovas del Castillo, marqués de 
Sardoal y  Muzqníz. Procedióse despues al sorteo 
de secciones.

Presupuestos.

El seflor PRESIDENTE; Continúa la discusión de 
presupuestos. Tiene la palabra ea contra el seflor 
Gisbert.

El Sr. GISBERT: Seflores diputados, ántes de 
entrar 4 ocuparme en el asunto gravísimo que es 
objeto de esta discusioa necesito desembarazar el 
terreno por donde voy á caminar de dos obstácu­
los que al contestar al Sr. Polo puso el otro dia el 
seflor ministro de Hacienda. Manifestaba S. S. que 
siempre habia sido ministerial de todos los minis­
tros de Hacienda; y  que cnmn había tenido la hon­
ra  de sentarse ya en ese banco, era  conocedor de 
sus sufrimientos, y  tendía á socorrer á  los desven­
turados que en él se sientan.

Parecía con esto hacer un cargo á los que, mé- 
nos piadosos que S. S., nos levantamos aqui para 
hacerle sentir mas las puntas agudas de las espi­
nas de ese bauco; y  yo. que tengo compasion por 
los desventurados, deseo manifestar por qué con­
siderando 4 S. S. ea ese caso me encuentro en el 
deber de censurar su conducta.

Señores, hay en los ministros dos cosas á que 
atender: lo que se llama la gestión general de la 
Hacienda, e l sistema que desarrollan, y  aquellas 
operaciones, aquellos cálculos momentáneos que  se 
ven obligados 4 hacer por la premura de las cir­
cunstancias. Para  estas segundas cosas soy yo m i­
nisterial de todos los ministros de Hacienda, yes-  
tas son las verdaderas espinas de ese banco. Pero 
en lo primero, en la  gran gestión, en el sistema, 
creo que debe hacerse una oposicion tan grande, 
tan profunda como la inspire el convencimiento 
que se tenga de las id^as contrarias.

Vea, pues, S. S. cómo es posible conciliar el res­
peto que se debe á la adversidad de ser ministro 
con el cumplimiento del deber del diputado. Tam­
bién aludió el sefior ministro al célebre verso de 
Doileau de m uy fácil es criticar, lo dificil es hacer; 
y  lo citó reconviniendo al Sr. Polo porque criti­
caba el presupuesto y no presentaba otro mejor. El 
sefior ministro de Hacienda no ignora que si el ha­
cer es difícil, el criticar no es fácil; que la graa 
critica es sumamente difícil, y  que la critica cons­
tituye u a  arte que impoae obligaciones muy seve­
ras. S. S. leerá constantemente versos, y  aun sin 
ser poeta los criticará si son malos. S. S., si a l cri­
ticar, en uso de su derecho, á una prim a donna en 
el teatro Real le dijera esta: -Si Vd. cree que ao lo 
hago bien, venga á las tablas y  hágalo mejor,* se 
reiria con razón de ella,

Para eso es, pues, S. S. ministro, para hacer 
bien el presupuesto; pata eso somos nosotros d i­
putados, para criticar. Otro verso no ménos nota­
ble de Horacio podría yo citar á  S. S., y  comen­
tándole le diré que yo quisiera ser la  piedra g ro ­
sera que no sabe cortar, pero con sus ásperas su­
perficies alisa y afila y  abrillanta el acero que 
tiene disposiciones para ser at)rillantado. El acero 
es el seflor miniUro de Hacienda; quisiera ser yo 
la piedra.

Desembarazado ya de estas dos observaciones, 
réstame hacerme cargo de una pequenez del seflor 
Pía y  Cancela. Dijo ayer S. S. que los que aquí 
hemos venido, hemos sido hechos diputados por 
arte y  habilidad de los Maquiavelos de campana­
rio. Yo protesto en mi nombre y en el de casi to ­
dos contra semejante suposición, que no he sido 
elegido por Moquiavelo alguno de campanario. 
Una ciudad indepeufliente y  aUauera ha tenido el 
mal gusto de elegirme: quede ese honor para el 
Sr. Pía y  Cancela.

La cuestión de presupnestos puede tratarse  de 
dos maneras. Cuando la HdCieaJa marcha por un 
camino normal y  llauo, el examen del presupues­
to se reduce 4 ver si la distribución del capital 
está biea hecha en los diferentes servicios, y  si tas 
sumas se corresponden entre sí; pero cuando la 
Hacieoda atraviesa periodos revueltos y difíciles, 
cuando tropieza con grandes dificultades, entóa- 
re s  ao e se l  presupuesto el que se discute, sino el 
sistema.

Hoy por desgracia no va la Hacienda española 
por ancho camiao; tropieza con tantas y  tales d i­
ficultades, que empieza 4 suscitarse el temor de 
que el camino que lleva no es el verdadero, de que 
el mal no está en l a s  ramas sino en la raíz; por 
consiguiente, a l levantarme á tratar de los presu­
puestos, uo al exámea ae este ó del otro servicio 
voy á dirigirme, si iioá averiguar donde está el mal 
que todos conocemos, á averiguar si es posible cuál 
e i su origen, y  h isw  á ver si encontramos aiguu 
remedio á ese m a l ;  de manera, sefiorea, que san 
tres puntos: averiguar el efecto, buscar la causa y 
ver lie qué modo, destruyendo í i  causa, hacemos 
desaparecer el efecto.

El mal de nuestra Hacienda, lo dicen ya todas 
las bocas, el mal que empezó á revelarse eu las r e ­
giones oficiales h a  descendido hasta los últimas ca- 
pos de la sociedad, y hasta los labriegos de mi 
pueblo tratan ya seriamente del estado de nuestra 
Hacienda.

Ei mal está, pues, reconocido; busquémosle, pre 
sentémosle vivo y palpitante. El mal está en que 
debemos mucho; esto está declarado oficialmente. 
¿Y cómo hemos venido á deber tanto? La contes­
tación es vulgar: «gastando más de lo que te ­
níamos.-

Ese mal ¿cuándo empezó? Hace mucho tiempo. 
¿Y sigue? El señor ministro de Hacieoda dice que 
ha cesado; nos presenta la Ibga  casi cicatrizada; 
solo queda un puuto por cicatrizar; y  cree que con 
su buena medicación acabará decorar lo . ¡Si fuera 
ciertol ¡Qué estatua debería levantar Espafta al se­
ñor BarzanaUasa!

Para averiguar si es cierto el m al, basta un l i ­
gero exámen de lo que viene sucediendo con los 
presupuestos de algún tiempo á esta parle. Todos 
se han presentado uivelados ó con sobrante; todos 
los ministros tenían la  seguridad de que su p resu ­
pueste era verdad. ¿Y cómo ha respondido la rea- 
Udad á este cálculo? Las cuen tas , que no saben 
versos de Virgilio, han respondido con sus infali­
bles números á las lisonjeras esperanzas de los 
ministros,

No las tomaré de muy léjos, sino de muy cer­
ca , y  de tiempos mejores que los presentes, de 
1862. Eu 1862 y seis primeros meses de 63 se 
cerraban los presupuestos y  se presentaron nivela' 
dos. ¿Y sabéis, señores, lo que resultó? Que los 
gastos hechos excedieron á los cálculos presupues­
tos en 783 millones y medio; ¿os parece que el 
error fué pequeflo?

Pasemos al presupuesto de 1863 al 64. El saldo 
de las cuentas del Estado arroja por déficit 560
783,000 rs. También aquel ministro se equivocó en 
560 millones.

El afio 65 era ministro de Hacienda el qne hoy 
loes  de Ultramar. Comenzaba su Memoria dicien­
do que 4 la redacción del presupuesto habia pre ­
sidido la más enérgica voluntad de nivelar los gas­
tos con los ingresos

Pues este seflor ministro, tan práctico y  tan co­
nocedor, se equivocó también, y la recaudación le 
dió 19^ millouea méuos de lo que esperaba. Los 
gastos fueron 50 millones más de lo presupuesta­
do. y ademas cometió un error eo el presupuesto 
extraordinario, que no sería menor de 300 millones 
de reales.

Vino el afio 1866, afio en que me sentaba ea los

bancos de enfrente, en que regia la  Hacienda un 
grande amigo mío. Estudió los presupuestos, y  
>ara evitar lo que habia pasado con los anteriores 
ormó uno en que al lado de loa gastos venía un 

principio de trasformacion en los ingresos. La co­
mision destruyó todo su sistema. Yo, desconfiando 
de mí mismo, creí en el presupuesto de aquella 
comision, que (presentaba 69 millones de déficit y  
nada más. Otro desengano. Aquel presupuesto tam ­
poco era verdad, y  nos amenaza un espantoso défi­
cit. ¿Cómo en vista de este hecho constante torcer 
Ja deducción general? Seria preciso para ello que 
hubiera algo, y  este algo va 4 constituir la  cues­
tión de este momento.

Ei sector ministro de Hacienda nos ha presentado 
una Memoria, en la cual expone con toda sinceri­
dad la situación de la Hacienda, y  nos dice: aquí 
teneis e l presupuesto; en él hemos cercenado tan ­
to de gastos, aumentado tanto de ingresos; queda 
u n  déficit verdadero de 70 millones. Esta es la 
verdad. ¿Se equivocará S. S.? Para averiguarlo 
podéis tomar dos caminos: uno coger el p resupues­
to, y  por casillas ir  fijando los gastos, recorriendo 
los cuales veremos que muchas de las partidas e s ­
tán computadas con exageración. Este examen m i­
nucioso aos fatigaría mucho; yo prefiero el camino 
de las reflexiones generales sobre la estructura  del 
presupuesto.

Ei Sr. Polo indicó el otro dia que había en los 
ingresos una partida que sí lo repito va á hacer 
r e i r á  los seflores ministros; la de los sobiantes de 
Ultramar. Estos son una verdad, dijo el sefior m i­
nistro de Hacienda, y  yo digo que lo son: estamos 
cooformes; pero...... ¡lástima que aquí haya un pe­
rol.... Pero el caso está en que mientras quede  allí 
se esperan 26 mitloues, en la Memoria se confiesa 
que nos deben 153. i  hay ademas una deuda, según 
mis noticias (81 señor minislro de UUramnr hace 
un signo n^rmalivu), una deuda como de 9 millo­
nes de duros. Donde se deben 9 millones de duros 
y  además 13.3 millones de reales, ss  dice que sobra 
dinero. Si sobra, debereis aplicarlo á la extinción 
de lo que se debe.

Y á propósito, sefiores, la  palabra Memoria es 
una palabra inocente que se pone en un rinconcito 
del presupuesto, como quien n o h a c e n a d a ,  ¿Y sa­
béis cuántas véces está repetida en el presente esta 
palabra misteriosa? Veintiocho veces. Yo he dicho 
para mí: ¿cuánto valdrán esas veintiocho apelacio­
nes á esa preciosa facultad? Estas cuentas, que no 
respetan las desdichas de los m in is tros ,  dicen lo 
que vais á oir. (Leyó.)

¿Os parece, seflores; si la palabra Memoria tiene 
significación? A 308 l i^  millones sube nada menos 
esta cifra. Pues en la página 381 del tomo de cuen­
tas últimamente repartido encontrareis algún de­
talle de esta Memoria. Abrid por ta '253, y  vereis le 
cuenta definitiva del ministerio d é l a  Guerra. Con 
unas cuantas Memorias como esta, ¿á dónde va el 
presupuesto del Sr. Barzanallana?

Hay, pues, que juzg ar  por inducción. La induc­
ción es la  gran facultad con que resolvemos las 
mas grandes cuestinaes de la vida. La inducción 
nos hace creer qne el sol saldrá m a n aa i ,  porque 
salió ayer, porque ha salido siempre. Por eso el sol 
de los presupuestos no alumbrara aqui nunca mién- 
tras memorias como las que he citado vengan & 
constituir un déficit tan grande.

Y bien, sefiores: ¿qué razón hay para que loa in> 
gresos presupuestos no hayan correspondido nunca 
á la realidad? ¿Qué razou hay para que habiendo 
muchos departamentos ministeriales que dejan so­
brante, ea  conjuato hay siempre déficit? P ara  mí, 
sefiores, el déficit casi siempre más procede de fal­
ta eo los ingresos que de crecimiento eu los gastos; 
fenómeno digno degrande estudio, y  que encomien­
do 4 la reconocida competencia del señor ministro 
de Hacienda.

Atreviéndome por un momento á entrar en el te r ­
reno filosófico, repetiré uaa  frase célebre que se 
dijo en un gran Parlamento en una discusión pare­
cida 4 la presente; >We have got the bounds of 
irofitable taxa tioa . '  <Hemos pasado más allá de 
os linderos de la imposícioo provechosa.»

Hecho es que merece estudiarse, sefior ministro 
de Hacienda, cuál es e l linde a  doude puede l le ­
garse coa la imposición; porque cuando de ese lia- 
de «eexoede, en lugar de recibir per 100 de im po­
sición 100 de aumeniu, se recibe 70 ú 80. Hom­
bres teóricos y pr><cticos, despues oe detenido es­
tudio, se han encontrado con resultados como es­
te; y  yo os preguuto: ¿no podréis aplicar ese m is­
mo criterio al pr-supuesto del Sr. Barzanallana? 
¿No podréis sostener que se equivoca, y  que impo- 
uieado más cubrará menos? Todos los ministros nos 
han asegurado eu sus razonamientos teóricos que 
sus cálculos eran verdad, y la práctica ha venido 
á desmentirlos.

Yo, por tanto, por una inducción simple y  sen­
cilla, cree que el presupuesto del Sr. Barzanallana 
podrá estar eo déficit como cualquiera otro; y  ade­
más de la inducción, puedo creerlo por e sap a la ­
bra Memoria, por alguna de esas cifras variables, 
en cuyos detalles no be querido entrar, y  por ú lt i ­
mo, porque eso de la imposición que excede de 
ciertos límites puede ser eo su dia contraprodu- 
ceii te.

Y para terminar esta primera parte, no puedo 
dejar de decir algo acerca de los errores de que os 
be hablado ante>. Voy á fijaruje en el presupuesto 
queexam iné como secreiaiiu de la comisión gene­
ral. Yo no sé si aquel GoDierno llegó á sospechar 
que aquel presupuesto no habia de Our tan lisonje­
ros resultados como yo, cándido secretario d é l a  
comision, me imagioaoa No sé si pensó que el mal 
estaba muy hondo, y tra tó  de buscar otro remedio, 
armándose de ciertos poderes para dar soluciones 
más radicales.

Es de presumir que asi fuera; pero dejo esto 4 
mi digno amigo el Sr. Cánovas del Castillo, que p o ­
drá dar las convenientes explicacíonea, y  me con­
creto 4 una observación.

Sefiores ministros, ¿cómo es que habiendo vos­
otros combatido tanto aquel sistema, dentro de él 
estableceis el vuestro? Ya se que ea de sábios m u ­
dar de consejo; asi lo dijo el otro dia el sefior m i ­
nistro de Hacienda, y  ; o  a l oírlo me sentí hum i­
llado; porque cuando veo u a  hombre tan superior 
como el Sr. Barzanallana justificar la variación de 
rumbo solo con decir qne es de sabios el mudar de 
consejo, ¿qué deberémos hacer los ignorantes? Si 
en 10 meses se varia de opinion en un punto tan 
radical y  tan estudiado, ¿cómo extrañar las varia­
ciones que á cada paao se observan ea la  vida po ­
lítica? Yo me gozo y  me regocijo de que vea el 
pais cómo se van confirmando y sancionando cosas 
que entonces combatíais; que ahora decís que ion  
convenientes, y  que no teneis más remedio que 
seguir el camino que calíficábais hasta de anti-ea- 
pafiol y  contrario 4 la  justicia.

(G( Sr. Moyano: Yo sigo creyendo lo mismo.)
Al hablar de este modo, no me dirijo 4 ningún 

seflor diputado en particular, sino al Gobierno que 
imprime la marcha que h a  de llevar la cosa p ú ­
blica.

El Sr. Barzanallana os propone la  creación de 
un Banco único...; pero no quiero hablar de Ban­
cos por varias razones. Entre otras, porque mis 
opioiones en este punto son bien conocidas. Res­
pecto 4 la  cuestión de los cupones, todos sabéis 
cómo fué combatida el año pasado. Yo esto no lo 
ettrafio; pero creo que personas de la a ltu ra  poli- 
tica del Sr. Barzanallana debían tener su opinion 
fija en una cuestión tan importante; debían tener 
su opinion fija porque debiaa tenerla fundada, y 
no cambiarla, sobre todo en el poder; el hacer una 
c o u f e s ío D  del error es laudable en la oposicion; 
pero hacerla al llegar de la oposicioo al ministerio 
no me parece digno de la altura  en que se en­
cuentra colocado el sefior ministro de Hacienda.

He terminado esta parte de mí discurso, y  rue ­
go á S. S.. á quien cumbato, no como persona, sino 
como ministro, que si alguna palabra noia le ha 
pedido herir ú  ofender, la  tenga desde luego por 
retirada.  ̂ .

Ya habéis visto el mal, señores, en toda sum ag-
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üitud; ya habéis Tísto el estado á que nos h»n 
traído los hombres prácticos. Vamos á ioTestigar 
ahora la causade  que nos eocontremos en este es­
tado, lo  cual es bastaste más difícil. Yo me son­
reía el otro dia al oir á  un hombre emineote decir 
<|iie tcoiamos déficit porque gastábamos más dé lo 
que podiamos. lista raznn mo recordaba otra que 
Ini cuapdo muchacho en un libró para decir por 
q u í el opio hacia dormir Opium e¡l soporifenim  
quin  »» te  habet virttUem qucufaeü dormiré.  Esto 
no es dar la razón de la  cosa; es decir ¡a cosa 
misma con otras palabras.

Lo mismo sucede con lo de decir que tenemos 
dóflcit porque gastamos más de lo que podemos. 
No es esta la causa; para buscarla hagamos lo que 
hacen los astrónomos para averiguar el camino de 
un  astro; tomemos unos cuantos puntos de ese ca ­
mino, y  de la posi'cioa del astro en ellos deduzcá­
m osla  ley de su marcha.

La Hacienda española, seílores, hace muchQ 
tiempo que va por mal camino. Cárlosl húo  pa­
gar con la cabeza i  los comuneros que se quejaban 
íle e s t ím a la  gestión de la  Hacienda; Felipe II te­
nia á su muerte l»s rentas de la Corona compléta­
l a -nteempenadas; Felipe IV decia en una celebre 
pMgmática que  la Hacienda del país estaba dando 
la: boqüeada<!; flárlos II tuvo que apelar á  la cir- 
i'ülacion de moneda falta: ydespues de la muerte 
ilft este Monarca y del paso de la Corona á la d i­
nastía de Borbon, y  cou nn ligero intervalo de al­
gunos mejores tiempos, vinieron los de Cárlos IV y 
de Fernando V il ,  en los cuales ya sabéis lo que 
pasó. ¿Qué se deduce de lodo esto? Se deduce que 
RS imposible gobernar mpjor la  Hacienda. ¿Será 
verdad lo que decia el seoor ministro, de que cuan* 
do un hecho se repite tanto es porque tiene su ra ­
zón? No, sfiflores: lo que hay es que en todas esas 
gestiones hay algo de común en la  distribución de 
ios fondos; hay un error fundamental y  gravísimo, 
en el cual ss separan eu dos distintos bancos los 
Tiombres que opinan en la cuestión política: la de­
terminación de la parte  que debe hacer en cada 
estado el Gobierno.

Si el Gobierno lo ha de hacer todo, no puede 
haber presupuestos que basteo para eso. Otro de­
fecto de esos presupuestos es ser sumamente guer­
reros; esa alarma constante de todas las naciones 
de Europa las hace que necesiten ejércitos formida­
bles. Si esto es una necesidad, yo no lo discuto, 
aunque no lo creo; pero es indudablemente una 
causa del m al estado de la Hacienda y de la cares­
tía de los presupuestos.

Además, sefiores, ¿creéis posible que una nación 
DO tenga bastantes recursos para cubrir sus gastos 
naturales? Esto no puede ser; lo que hay es que se 
consideran como naturales muchos gastos que no 
lo son, y  que la  nación que tendría bastante para 
esos gastos naturales no tiene para todos los que se 
incluyen en el presupuesto.

En muchas naciones de Europa ocurre lo mismo 
que aquí, y en muchas ocasiones se ha dicho lo 
que yo estoy diciendo. Yq no quiero que se haga 
esto de un golpe; pero hay que ver e l camino que 
fíi sigue para conseguirlo, y  yo creo que el tom a­
do por e l seflor ministro no es bueno para llegar al 
punto que todos deseamos. Solo con la cooservacion 
de la facultad de pedir suplementos de crédito 
puede hacerse que este presapuesto tenga ua 
tremendo déficit, ytes menester que se corte este 
mal y  otros,

Cuatro palabras nada más para terminar- Si h u -  
bera un hombre q u eá  consecuencia de sus desór­
denes se hubiera arruinado en sus bienes y en su 
.lalud, y  hubiera por consecuencia de ambas cosas 
perdido su crédito, ¿no se reiría todo el mundo de 
que con una receta empírica se creyese que iba i  
recobrar su salud, so hacienda y hasta su crédito?

Claro que si esa receta seria  imposible, este 
liombre uecesitaria corregirse do sus desórdenes y 
guardar una rigurosa higiene, y  sólo al cabo de 
iilgun tiempo, cuando los que le rodeasen vieran 
que efectivamente se hflbia corregido, recolicaria 
su crédito. Pues eso mismo hay que hacer con el 
presupuesto: corregir sus desórdenes, procurarle

una rigorosa higiene, quitando de él una porcioa de 
gastos que no son realmente necesarios; y  hecho 
esto, el crédito vendrá, y  vendrá definitivamente, 
no como le traen esos 70 millones de francos que 
han venido del extranjero, y  que si bien han levan­
tado algo nuestros valores, no han mejorado el 
crédito, porque esa mejora no lo prueba esa alza 
en los cambios, que depende de otras cosas.

Concluyo aquí, seiiores, y  recomiendo al seaor 
ministróla siguiente recapitulación de mis im por­
tantes observaciones: dudo que el presupuesto de 
S. S. sea verdad por las razones que ántes he indi­
cado; eo cuanto á las causas de ese mal, ya las he 
dicho tambieo: el origen está eu la nocion del Es­
tado; variando esta variará  el presupuesto, y  varia­
rá  muchísimo su cifra.

¡Uientras el Estado baga todo cuanto está h a ­
ciendo, es imposible llegar á la Divelacion. En esta 
forma de la nocion del Estado está el remedio del 
mal y  la mejora de las reolas. Si l e n t a , paula­
tina, estudiadamente cercenáis del Estado todo lo 
que no le  corresponde, podréis reducir grande­
mente el presapuesto. Si eso hiciéramos, tomando 
ese camino, no i  toda p r i s a , sino nombrando per­
sonas entendidas que prepararan las reform as, ha­
bríamos hecho una gran cosa; siguiendo la  gestión 
de la Hacienda, ta l como está, es imposible que no 
gastemos mucho, no solo lo que gastamos, sino 
mucho más, porque los servicios no están atendi­
dos como deben. La palabra economía , pues, quie­
re decir reforma, é indica la posibilidad de hacer 
que den grandes rendimientos reatas que están 
ahora en su infancia.

El cómo ha de hacerse la reforma corresponde 
al Gobierno y á vosotros, seRores diput&dos ; pero 
yo, el mayor enemigo poUlico del (lobieroo , vo­
taré su presapuesto si animosamente emprende el 
camino de la  reforma para salvar al pais de la 
ruina quo nos está amenazando.

¿Sabéis, señores, lo que en circunstancias aná ­
logas hubieran hecho los procuradores de que 
aqui en otras ocasiones se ha hablado para obligar 
al Gobierno á haccr reformas ? Negarle los subsi­
dios. Vosotros DO lo haréis; la  gestión de Hacienda 
se g u i rá ; el tiempo vendrá A demostrar la verdad 
de lo que yo d ig o , y  expiaremos este error como 
hemos expiado otros tantos. ¡Ojalá me equivoque! 
Pero no lo creo. ¡ Ojalá pueda en el rincón de mi 
pa is ,  cuando me haya retirado de esta efímera 
vida política, decir a l ver e l buen resultado dé la  
gestión económica del señor ministro de Hacienda:
• ¡Loado sea Dios, que ha permitido que yo me 
equivocara!-

He dicho.
El señor ministro de HACIENDA; Sin d u d a , se­

ñores, habréis oido, cual yo cnn placer, la tersa y  
elegaote palabra del Sr. Gisbert, Pero si hay que 
tributar grandes elogios al orador, no se puede 
hacer otro tanto con el razonodor.

E lS r .  Gisbert ha dividido su discurso en dos p a r ­
tes, y  en la primera ha tratado de hacer dudar i  
los señores diputados de que ese déficit del presu* 
puesto sea el que yo he madifestado. S. S. en este 
punto padece un error, y  se le voy i  demostrar.

En los departamentos ministeria'es se han h e ­
cho 120 millones de economía en los gastos; hay 
también 100 millones de ingresos nuevos, aun 
descontando lo que produce el descuento actual, y  
por cons guíente estas cifras, unidas á 70 millones 
de déficit confesado, constituyen los SOO millones 
que han  venido constituyendo el de los presupues­
tos consecutivos d s  estos últimos afios. Es decir, 
que esta seucilla consideración demuestra que ya 
el déficit es el que yo digo.

Y no temáis, señores^ esa aterradora palabra 
.Wemon'o que os recuerda el Sr. Gisbert, porque 
en este presupuesto oo se ha dejado bajo ese epí­
grafe ninguna de las cantidades que ántes se en­
contraban en él, y  solo aparecerán como Memorias 
ingresos y gastos de presupuestos anteriores, que 
casi se compensarán.

En cuanto á los in5resos, vo espero que darán 
los rendimientos en que los lie calculado, y  esto

porque van tocándose ya los resultados de mis 
gestiones económicas.

El rendimiento de las rentas eventuales va sien­
do cada ve* m ayor y  se aproxima i  lo que se c a l ­
culaba; de tal modo, que en los meses de Julio, 
Agosto y  Setiembre del ano pasado el déficit fue de 
cinco millones y pico de reales al mes; en Octu* 
bre, Noviembre y Diciembre ya fué de cuatro m i­
llones; y  eo Enero, Febrero y  Marzo solo de un 
millón y pico. Y ¿sabéis por qué? Porque se ha 
restablecido en el pais una gran circulación mone­
taria, en parte por el arreglo del Banco, y en p a r ­
te  por la  venida de capitales del extjanjero. ¡Que 
se diga luego s i se ha pagado su capital á  un inte­
rés un poco más ó un poco ménos crecido cuando 
ha producido al país tan hsonjeros resultados!

En cuanto á m i inconsecuencia, yo solo diré 
que nadie tiene derecho de juzgar de si mis he­
chos están conformes con mis dichos mientras yo 
tio presente aquellos clara y  concretamente.

El Sr. Gisbert, lo mismo que el Sr. Luarca, d i­
cen que el déficit del presupuesto procede de la 
mala nocion del Estado, y  eo una palabra, de que 
no se excentraliza. Yo, señores, creo que el apre­
ciar la causa del déficit de este modo depende de 
la  diferente tendencia de las escuelas políticas. 
Para mí la centralización ha venido aquí á ser u ia  
necesidad: la centralización es la heredera de to ­
das las instituciones qne han venido al suelo en los 
diferentes siglos, y  que llevaban adelante á la so­
ciedad: muertas estas, !a sociedad pide a! Gobier­
no todo lo que esas instituciones hacían. Somos 
hijos de los romauus; y  como todas las naciones 
que lo son^ tenemos una legislación muy parecida 
a la que tuvo Roma desde que te rm inóla  repúbli­
ca  y  empezó el imperio, absorbiendo los Césares 
todas las facultades del tribuno, del pretor y  del 
Senado.

Esta organización la tenia España cuando vinie­
ron los hombres del Norte, los hombres de las ideas 
excentralizadoras: y  esos hombres eslablecieroa 
aqui esas ideas, que han ido luego sumiendo des­
de el siglo V hasta el Renacimiento, conforme 
les han ido faltando Us bases en que se apoya­
ban una aristocracia vigorosa y  un Clero do gran 
prestigio.

Cuando aquella aristocracia empezó á perder sa 
importancia, la centralización empezó á verificar­
se, sustituyéndose á los ejercicios levanticios de 
los D o b le s  los ejercicios ordenados del Monarca; 
cuando empezaron á surgir divisiones en el seno 
de la  Iglesia iniciadas por Lulero y  terminadas en 
la  revolución francesa, se empezó también á debi­
litar el Clero, y  por consecuencia de esto, todas 
las fuerzas de aquella sociedad se fueron concen­
trando en el Rey y  hácia la  centralización, que es 
imposible que deje de existir.

Si no la quereis haced que las aguas de ese tor­
rente vuelvan atras; pero si esto no podéis conse­
guirlo, no combatais a centralización, que tiene 
entre todas las naciones neo-latinas una razón fi­
losófica é histórica de tantafuerza.

Pero además, ¿se han de satisfacer ó oo las ne­
cesidades que hoy se satisfacen? Pues si se han de 
satisfacer, lo mismo dá que el impuesto para ello 
vaya á la caja central ó á la  de la provincia; lo que 
sucederá si se excentralizara como pide el señor 
Gisbert, seria que la administración saldria más ca­
ra, como lo es en Inglaterra ó en los Estados-Uni­
dos, países ambos en que hay mucha descentrali­
zación , y  que son. por esta cau sa , los que tie ­
nen un impuesto más gravoso de todo el mundo.

No, señores, la centralización no puede evitarse; 
si queremos la civilización moderna con todas sus 
consecuencias, tenemos que querer los gastos ne­
cesarios para pagarla: hay que ecudir á los im ­
puestos; y sí como yo teneis, señores, la esperanza 
de que en D u e s t r a  nación no está agolada la s á v ia  
que nos hizo tener un gran poderlo en pasadas 
épocas, confesad como yo que es necesario sufrir 
esos impuestos y  pagarlos para que vuelvan aque­
llos tiempos en que España figuraba á la cabeza de 
las naciones del mundo.

Creo estas someras indicaciones bastantes para

contestar a l Sr. Gisbert, y  no quiero molestar mas 
tiempo la atención del Congreso.

El Sr. GISBERT; Bien comprendía yo, señores 
diputados, que mis indicaciones habiao de hacer 
sa ta r el pensamiento del señor ministro de Ha­
cienda, á pesar de ser tan ligeras; y  siento en ver­
dad uo poder cootestar á lo que S. S. ha dicho en 
punto á centralización. Pero debo ceñirme á recti­
ficar, y  lo haré diciendo: primero, que no he criti­
cado las operaciones de S. S., como no critico nun ­
ca las de ningún seAor ministro que se va obligado 
á negociar en ocasiones apuradas; y  segundo, que 
aun cuando mis indicaciones de relorma obedecen 
á la idea excentralizadora no van tan léjos que p ue ­
dan producir los males que teme el señor m i­
nistro.

Dicho esto, y  no pudiendo extenderme, sólo eo- 
comendaré á los señores diputados que, dejando las 
consideraciones filosóficas del señor ministro, re ­
cuerden que sin reformas es imposible nivelar el 
presupuesto.

El Sr. BARZANALLANA (D. José): Señores, la co­
misión se había propuesto contestar á los señores 
que hao tomado parte en esta cuestión, probando 
que el déficit del presupuesto era el que se decia 
en su dictámen. Pero el Congreso ha visto la a l tu ­
ra á que se ha elevado la discusión, y  entrar como 
yo había pensado á probar con cifras que los cálcu­
los del Sr. Polo y  las observaciones del Sr. Luarca 
no eran exactos, sería empequeñecer la cosa, que 
yo no me determino haccr.

El Sr. Moyano, el Sr. Rebellón y  otros varios 
señores diputados han presentado enmiendas rad i­
cales, al tra ta r  de las cuales podrá defender la co­
misión su dictámeo; y  como no quiero perder por 
hoy el tiempo, que tanta falta nos hace para im- 
portantesdiscusiones, prescindo aunque con seoti- 

‘ miento de hacerlo^ y me limito á decir al señor 
Luarca que, cuando yo vuelva á m i aldea y  sus 
habitantes me pregunten lo que hemos hecho, no 
les diré lo que S. S., sino que hemos apoyado á 
un Gobierno que se había encargado del poder 
en circunstancias m uy  difíciles, y  que hemos e n ­
trado en el cárnico de nivelar por completo el p re ­
supuesto.

Aqui, señores, se ha dicho que sa trataba de es­
tablecer una especie de antagonismo entre el clero 
y el ejército, y  antea de sentarme debo decir que 
eso QO es exacto, y  que en el ano 52 no costa^ 
ha el presupuesto de Guerra 100 millones menos 
qneen  este ano. Examinando las cuentas dellaiti* 
vas de esa esa época do resulta eso; la diferencia 
es mucho ménos; y  sin embargo, ¡qué diferencia 
en tos servicios! ¿Costaba entonces la Guardia civil 
lo que cuesta hoy? ¿Se quiere rebajar también la 
partida que se refiere á esta institución? Pues d e ­
duciendo estas partidas, ladiferenciá  queda lim i­
tada á 43 miliooes. y  en ellos están incluidos los
12 que se aumentaron por la  subida de 10 rs. men- 
siia es en el prést del soldado, cuya medida tnvo 
una ventaja política, facilitando la  rednccion de 
las quintas, y  otra ecooómica disminuyendo las es­
tancias en los hospitales.

Por lo demás, ni el Sr. Polo ni el Sr. Gisbert nos 
han manifestado sns ideas; y  yo lo siento, sobre to- 
bre todo respecto del último de estos señores, que 
el alto pasado iocrepaba al Sr. Moyano porque 
combatiendo el presupuesto de entonces no habla 
expuesto su sistema desde la oposicion.

Sin perjuicio, pues, de continuar tomando parte 
en estos debates como la discusión lo vaya exigien­
do, me siento, terminando hoy por lo  que me había 
propuesto decira l Congreso.

El Sr GISBERT: Cuando pedia las economiis el 
año pasado e lS r .  Moyano, decía que sabia donde 
podixn hacerse, y  por eso yo  se lo preguntaba. Yo 
he dicho hoy que oo sé dónde hacerlas, y  por eso 
no las puedo indicar, estoy limitado al oficio de 
aquella piedra queaiila  e l hierro porque no puede 
cortar.

El Sr. MENENDEZ DE LUARCA: Sólo he pedido la 
palabra pata decir al Sr. Barzanallana que es exac 
to lo que yo manifesté acerca del presupuesto ds 
la  Guerra de 1352, comparado con el actual; y  que

si de las cuentas definitivos resulta otra cosa, yo no 
me ocupé ds elU>> porq'ie «o ese Ciso algunas 
otras consideraciones hubiera podido hacer que no 
hago ahora por que no lo permite el Deglamento.

Pasó á la comisioir una enmienda al proyecto de 
ley de presupuestos, firmajla por lo? Sres. Linares 
y otro?.

El Congreso quedó enterado de lo» objetos de 
que se habían ocupado las secciones oa su última 
reunión,

El señor PRESIDENTE; Orden del dia para el 
Innes: continuación de la  discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

MERCADO DE MADRID.

PRECIO PE GRANOS ER EL UCHCADO DE ROT. 

Cebada, de 2  á 2,400 escudos fane'ga.i
Trigo vendido..........  2,907 fanegas.
Precio medio............ 6,577 escudos.

BOLSA DE MADRID.

Coíiíacion oficial del 1.° de Junio d t  1867.

FONDOS pfaucos.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
58 50, -iO, 56-00, 55-70, 75, 36-00 y 35-90; 37-00 
y  36-75 en pequeños; no publicado, 36 00 d.; i  
plazo, 36-60, 65, 55, 50, 36 00, 35 00, 36 00,
35-75 y  36-00 ün, cor. ür.

Idem ídem diferido, publicado, 34-65, 60, 30 
y 3Í-00.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 

30-50 y 60.
Deuda amortizable de segunda clase, no publica* 

do, 16-50 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, 

ídem  98-75.
Deuda del personal, id., 19-50.
Obligaciones municipales al portador, de 1,000 

reales, id . ,  63 -00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publi­

cado, 96-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anaal, 

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á  4,000 rs., no 
publicado, 78-00 d.

Idem id, de á  2,000 rs ., id ., 83-00 d.
Idem ídem d e l . ’ de Julio de 1856, de á 3,000 

reales, id .,  70-00 d.
Idem de obras publicas de 1.* de Julio  de 1858, 

de á 2,000 rs ., id ., 73-50 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i

2,000 rs., publicado, 68-00, 07 90 y 68 00; no p u ­
blicado, 67-00 p.

Idem  id. (cuevas), de á 3,000 rs.< publicado, 
67-00; DO publicado, 66-00 p.

Idem id „  de á 20,000 rs ., publicado, C7-90; no 
publicado, 67-00.

AccioDBS del Banco de España, id,, 13G-50y 
136 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 9 0 dias fecha, 50-00 p.
París i  8 dias vista, 5-20.

BOLSAS E X T R * R } e i l* S ,

Lóndres, 29 do Hayo.—Consolidados, 92 i

92 5[8.—Diferido español, 3 i  1(2 á 35.

París, 20 de Mayo.— Interior espaüol, 34 i[2.— 
Diferido, 35.

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se insertan  á precios convencio­

nales.

ReT>aja á  las corporaciones, sociedades 

m ercantiles y  á las particulares que anun­

cien periódicamente.

M E R M E D A D E S  DEL PE C H O
HÍPdrÚSFITOS D E L  DOCTOR CHÜRCHILL

(ílí«nonas leídas en las Academias de Ciencias y  de Medicina de P on í.)  
J ía r f ib «  d e  H i p o f o s B l o  d e  s o e a .  —  J a r a b e  « le  H i p o f o s f i t o  

d e  c a l .  P i l d o r a s  d e  H i p o f o s f i t o  d e  q a l n i n a
C O N  U N A  I N S T R U C C I O N  P A R A  E L  U SO

La íMt» se curt por lo» Bipofos/itos en el primero, aa «1 segundo y »un en el nltimo p ide .
Al cabo de tigunos dias se disminuje la to», vuelte el ipetito, cesan lo* sudor*» y «1 

«nferrao se siente una fueria y un bienestir enteramente nuevo, A «so se aOatle, poco liempo 
desputs, un cambio muy sensi6le en el aspecto del enfermo. La» evacuaciones »« regulari?»#, 
el anefio es tranquilo y reparador y se masifies^ toáas Us sefias de una autricioa fácil j  
Bormai.

Todos los verdaderos jarabtt da Bipefotfío s* renaen en fríseos cuadrados con el uomora 
del dacíor Ckttrehill ea «1 vidrio. Todas tas Pildoras xtriaátrat de flípo/íí/ífo se vendei 
también en frascos cuadrados, 4  francos el frasco en Paria.

Itaíinitis ó enfermedades de los huesos, dispepsia, digestiones lentas ó difíciles, ina- 
peteDcia, etc.

J a r a b e  d e  n ip o fo s f ito  de ü ie r r o ,
P i i i lo r a s  de l l tp o fo s í l lo  d e  l l a n g a n e s a .

A francos el frasco en París,
Los únicos verdaderos llipofosfltos, del doctor Churchill, e ldescubridor de las pro­

piedades medicinales de los HipofosOtos, son los que están preparados segon sos indi­
caciones y  bajo sus ojos por Mr. Swann, farmacéutico químico de la familia Real de 
Espafia, 12, ru é  Castiglione, en Paris.

Depósitos en Madrid: Sánchez Ocana, Príncipe, 13; Borrell hermanos. Puerta del 
Sol, números 5, 7 y  0; Escolar, plazuela del Angel, 7. La Agencia franco-española, 
calle del Sordo. 31, antes E ípoiicion extranjera, s irre  los pedidos. En provincias, sus 
depositarios.—Eq dicho estableCftniento se encuentra también b  cscelente é  interesan­
te obra del doctor Churchill sobre la tisis pulmonar y  las enfermedades tuberculosas 
V los medios de tratarlas. Precio, 80 rs. ______ ^̂ A,)________

HYDROCLYSE

TlESUL'l A de  lo» es^ícrioienins lipcbos en la  Inilia y F rancia  por !os medico* m as acredita ­
dos , que los Q r a a U lo s  y  e l  J a r a b e  d e  H id r o c o U la  d e  J .  L é p in s ,  son  a l  m ejor y  «I m a i 
b tor.to rem edio p a ra  c u ra r  tudas  las « « p n a í i  y  o tras  « n í e r m e d a d e s  d «  la p ia l ,  aun las  n a a  
rebeldes, como la  lt¡)Tt y el tie fan tian t, l u  sifilii a n i^ u a s  o constitucionales, U s  afec«íefi«t 
escrofulosas, los reum ilisiB os crónicos, etc.

D epositario  general e n P a r ú ;M .  B . r o u m i e r ,  fa rm aeín tlco , r a e  d 'Aniou-Sainl-H ooori, 3<.
P a ra  la  ven ia  p o r  m ayor, H. L a b é lo n y e  y m «  BoarboB-ViUeDeaT», 19.

Depositarios en Madrid: D,J. Simón, calle del Caballero de Gracia. 1.— Borrell, liermí- 
nos,P uertadel Sol, 5 ,  7 y U.— Moreno Uíquel, calle del Arenal, 6 . — Sr. Sánchez Ocana 
alie del PrÍDcipe, 13.—Escolar, plaza del Angel, 7.— La Agencia franco-española, o l,

PLUS o e  GHEVEIUX B L A N C S

alie del Sorflo sirve los pedidos. Én provincias en las principales farmacias.

!VO ÜIAS C A B E L L O S  B L A H
J c o s ,  AGUA DE SALLES, 41 y SO 

Kstc producto sublime vuelve para siempre los cabellos blancos y
rs.

............................ , ........................  . la Ijarba'su color
primitivo sin ningún preparación ni lavaduras.— Progreso, inmenso éiilo garantido. 
Em, Sallés.— Perfumista químico, 3, rué de Bucí, Paris.— Madrid, Agencia franco-espa­
ñola, 31, calle del Sordo, sirre los pedidos.— Ai por menor, C. Miró, Arenal.

(Núm. 2,510,—A.)

C A R B O N  DE B E L L O C
La Acadeoús de medicina de Paris, en so sesión dcl 37 da diciembre 1849, ba 

aprobado j  recomendado el uso del Carbón de Belloc para curar las gsslralglis 
y en general todu la» cnremiedidea nerviosas del estómago. — ¥ la espsriencU 
por su parte ha patcntisido que ea tjnbicn el remedio por escelenci» CMitra los 
«Irciiimientoí y la colerina. — El Carbón de Belloc se toma dorante las comidas, 
bajo ia dublé forma de polvo* 6 de pastillas.

d e p ó s i t o
Polvo?, 12,

Ventas por 
menor, seño ­
res B o r r e l l ,  
Sánchez Oes- 
ña, Escolary 
M o ren o  .Mí- 
quel. Por m a­
yor, Agencia 
franco espa­
ñola , Sordo, 
ól .— Precios, 
pastillas 9 rs, 

(A).

¡O NUEVA 
I geriiipa 
Ipara lava­

tivas é iiijtticioiiüs a cliuri'u cuutínuo, el 
único sin embalo ni resorte y que no necesi­
ta (le hilaza, cuero ni corcho; su forma es de 
lus más bunitaü, simple su m ecanism o; su 
irecio muy módico. A, PETIT iuTcntor ile 
os cliso-bombas y del ardu-boniba para ja r ­
dines; calle de Jouy, París. Madrid, 31, ca­
lle del Sordo, Agencia fraucc-españula.

(A, 2569,)

NUEVO n m m
para la curación ce las hernias y  Oesceu- 
sos que no se encuentra sino en casa de su 
inventor Enrique Biondetti, honrado con 14 
medallas. Rué Vivienne, número 48. Paris.

A,

EL DOMIPIGO.
S e m a iia n o  de U lera lura , h is toria , 

costum bres y  v ia je s ,
BAJO DIRECCION DE

D. JOSÉ MARÍ.4. LEON Y DOMINGUEZ,
presbítero y catedrático del Seminario,
Desde el Domingo de Ramos empieza &

Sublícarse en Cádiz y en toda E:^pana esta 
‘etn's/0, cuyo objeto es ofrecer una lectura 

cristiana y amena al pueblo y á la juventud.
Aparecerán eo sus columnas dramas reli­

giosos y morales para los Seminarios, cole­
gios y asociaciones de San Luís Gunza¡^a, no­
velas origínales y traducidas, composiciones 
poéticas, artículos biográficos, bibliográficos 
y humorísticos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos y tradiciones.

Cada domingo se publica un número de 16 
)áginas á dos columnas en 4. ® mayor pro- 
ongado.

La suscrícion por trimestre son 18 rs., por 
semestre 34.

Se admiten suscriciones en Madrid, en casa 
de D. .Uigue! Olamendí, calle de la Paz, nú­
mero G.

En Cádiz, dirigiéndose al director, calle de 
la Bomba, uüm. í ,  y acompañando su impor­
te en libranzas del Giro mutuo ó en sellos de 
franqueo, en cuyo último caso deberá certifi­
carse la carta que los contenga.

PLANO TOPOGRAFÍCO
DB HEIJEVE

DE LOS BAS'OS TERMALES

D E  A L l l A M / i  l>E  A R 4 G O X .

Debiendo mandarse esta obra artística á 
la Exposición universal de Paris, estará 
expuesta al publico todos los días, empe­
zando el S del mes próximo hasta el 8 in ­
clusive, en la tienda número 6 del Pacaje 
de Matheu, desde las nueve de la mafiana á 
las seis do la tarde.

(Tíiim, 553,—O (1.)

LtYEMlASlllSTOIIIC,\SY.«üll\lES,
obra ortgtnal de D. José María Lean y  Do- 

mingu'^z, Presbilero, y  precedida de un 
prólogo critico del Sr. ü .  Sebastian Her. 
rero, e x  rector del Sem inario de Cádiz- 

Primeros suscritores, SS. AA, RR. los Se- 
teñísimos seAorea Infantes de España, 

duques de Msntpensier.

Esta obra, calificada por el popular es­
critor Fernán Caballero, de genumnmenle 
efpafmia y católica, es  uua coleccion de 
novr^las agradabieir é instructivas, basadas 
en su mayor parle en los hechos ii ás g lo­
riosos de la historia de nuestra España, y 
en las más hermosas tradiciones popula­
res. La moralidad, iostruccion y recreo 
que en ellas brilla, les han hecho alcauzar 
una gran aceptación en Cádiz, donde aca­
ban de publicarse.

Consta dedos tomos en 4.° mayor pro­
longado, y está de venta en Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz, n ú ­
mero 6, al precio d e 5 2 r s .

S i g u e n  t a m b i é n  d e  v e n t a  e n  l a  m i s m a  l i ­
b r e r í a ;
Las P áginas del Hogar, coleccion 

de cuentos, poesías, fábulas, t r a ­
diciones y  artículos, ilnstrada coa
g r a b a d o s ,  a l  p r e c i o  d e .........................  8  r s .

Los Sldrííres aa C ádis ...................... 8  rs .
FA ángel de Puigcerdii...................... 7 rs.
JDínias......................................................  fi rs,

Dirigiéadoseai autor, Cádiz, calle de la 
Compaaia, núm. 8, acompañando su im ­
porte en libranzas ó  sellos, se remiten es­
tas obras por el mismo precio, francas de 
porte y certificadas i  vuelta de correo.

Si se tomasen todas, las recibirán por7ü 
reales.

U  ESTltELL.\ DE M0 \SE1!IIAT,
im presiones y  recuerdos d e  esta  m on taña  

y  de í t t  célebre m onasler io , d e sc r ip ­
ción, h is toria  y  tradiciones

POR DON FRANCISCO DB PAULA FORS 
DE CASAMATOR.

Uo tomo á B rs. en las librerías de la 
Viuda é hijos de Cuesta y de Sánchez, ca ­
lle de Carretas, á donde pueden dirigirse 
los pedidos. (Núm. 5 5 2 . - 2  G.)

i .
n  la calle del Molino de Viento, 
número 32, cuarto 2.®  de la 

( erecha una señora sola admite una 
ó dos personas de confianza en su 
compañía. No es casa de huéspe­
des. E a  laa oficinas d© esto perió­
dico se dará razón más circunstan­
ciada. La casa es propia para algún 
señor Sacerdote j  m uy recomen­
dable á toda persona de buenas 
costumbres.

NOVISIMA LEGISLACION COMENTADA
SOBnR

(lAPEllANlAS COLATilAS. B lE F IC IO S  EClESlASTiCOS
Y FUNDACIONES ANALOGAS,

O b r n  e s c r i t a
p o r  los S res .  D. Jo sé  M a bía  F rasco , Presbítero. Párroco de  B a e sa , doctor en 

sagrada  teología y  licenciado en  derecho  c ic i í  y  canónico, y  D. A ntonio  B kato  
Y T u o ela , abogado d e l ilustre  colegio de M a d r id  y  d irec tor  d é la  GACETA ÜEL 
CLERO,
Próxima á modíricarse la leiislacíon en materia de capellanías colativas, segtin los 

projiósítus del Gobierno de S. .'S., y anhelando dar el mayor intorés á las columnas de la 
revista que con el título de Gaceta det Clero se publica hace uii año en la córte, su di­
rector ha resuelto alternar en su sección segunda con las materias predicables que la cons­
tituyen, la obra que anunciamos, de verdadera importancia y oportunidad.

i’ara que las familias interesadas, los jueces, abogados y agentes no carezcan de este 
precioso libro, cuya publicación ha de coincidir con la refonna que se proyecta, y cuyo 
exámen no dudamos atraerá numerosos suscritores á la Caceta dnt Clero, sus autores han 
resuelto abrir desde luego una suscrícion aislada é independiente.

La obra para el público en general se repartirá por entregas de cuatro pliegos, <5 sean 
64 páginas en 8. ^  con su cubierta.—Precio de cada entrega 5 rs., tanto en Madrid como 
en provincias.— La obra constará de seis á ocho entregas.— Los que luielanten 24 rs. reci­
birán toda ella por este precio con ia mayor exactitud y puntualidad.— Se admiten suscri" 
clones en ias librerías de Olamendi, calle de la Paz, y Leooadio López, Cármen,— Los pe­
didos para provincias, Magdalena. 20, redacción do la Caceta del Clero.
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ENSAYO TEÓRICO

DEL DERECHO ¡ \4 T L B A L  APOYADO LOS HECHOS,
POR EL R. PADRE

L U IS  T A P A R E L L I ,
U E  L A  € O M P i 4 \ I A  D E  J E S ÍJ S ,

Traducido  de la ú l l im a  ed ic ión  i ta lia n a , corregida y  a u m en tada  p o r  su autor, 
POR D. JUAN MANUEL ORTi V LARA, 

rASOGlDO DE LOS lalBUNALBS DE LA RACIOI' Y CATEDDÁTlCO DE FILOSOFIAi 
Constará esta obra de cuatro tomos en 4, ^  de unas 450 páginas cada uno, y muy 

adelantada la impresión del tomo 3. toda la obra estará pubícadam uy en breve. Los 
tomos 1. °  y 2, ® se espenden á 20 rs. cada uno en Madrid y 24 en provincias, francos 
de porte.

A cuantos pidiendo los tomos publicados remítan cuando menos el importe de otro, 
se les expenderá á IB reales tomo en Madrid y 32 en provincias, francos de porte.

A los suscritores por diez ejemplares se les dará cada tomo á Í1 rs. en Madrid y 2t> 
en provincias, francos de porte, aunque solo remitan el importo de los dos lomos pubü- 
cados. - I C..1

Los pedidos se dirigirán á la Librería  cutólica infernacíonaí, de Tejado, Silva, númc» 
o 47, Madrid.'

ELEMENTOS DE EÍLOSOFIA ESPECULATIVA,
SEGUN LAS nOCTRINAS ÜB LOS ESCOLÁSTICOS T SiaGlILABMEHTB 

DE S a n t o  T o m ás  d e  A q u i n o .

Obra e scr ita  e a  ita liano por el P re sb íte ro  D .  J o s é  P r U c o ,  y  trad aeid a  
d é l a  segu n d a  ed ic ión  por D . G ab ioo  T ejad o .

Se ha publicado el tomo 2. f  y último de esta obra, la cual se espende í  40 rs. en 
Madrid en la Libreria  eatóliea internacional de Tejado, Silva, 47 y 49, y en la librería 
da Olamendj, Paz, C. En provincias á 50 rs-, por pedido directo acompañado de su im­
porte, dirigido á la librería de Te ado, ó á los corresponsales de dicha librería.

En todo pedido de diez ejemp ares acompañado de su importe se hará un abono de un 
tO por 100. Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumentará esto

MADllH): í ü ü l . ’̂ U d i to r  re.^ponsable- D. C. N av arro  Y il lo s i .aw

Imprenta de El Pemsajiierto 1!spa9o i . calle de Pel&jo, número S4, 
á  cargo de R, Labajos y  Arenas.

Ayuntamiento de Madrid




